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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada cori el Nro. 051-2024-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

‘SENTENCIA

TEMA: En esta sentencia el Tribunal Contencioso Electoral analiza el recurso
vertical de apelación interpuesto por el señor Raúl Iván González Vásconez,
representante legal del Movimiento Construye, Lista 25, en contra de la sentencia de IB
de abril de 2024, en la que se aceptó la denuncia propuesta por la magíster Shiram Diana
Atarnaint Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral.

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió aceptar el reclino de apelación, y
declarar la nulidad del procedimiento administrativo que concluyó con a expedición de
la resoludón No. PLE-CNE-I-29-1-2024, de 29 de enero de 2024, as como todas las
actuaciones que de ello se deriven.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, listrito Metropolitano, 13 de junio

de 2024, 17:24. - VISTOS. - Agréguese al expediente; 1) Escrito ingresado a través del

correo electrónico de la Secretaría General del Tribunal el 12 de junio de 2024. por el

señor Raúl Iván Gonzilez Vásconez, representante del Movimiento Construye; y, Ii)

Escrito ingresado por correo electrónico de la Secretaria General de este Tribunal el

12 de junio de 2024, presentado por la magíster Shiram Diana AtamaintWamputsar.

ANTECEDENTES. -

1. El 24 de febrero de 2024, se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, un escrito en seis (06) fojas, firmado electrónicamente

por la magíster Diana Atamaint Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional

Electoral y sus patrocinadores, doctoras Nora Guzmán Galarraga, Setly Báez

Villagómez y magíster Esteban Rueda; y. en calidad de anexos cuarenta y nueve

(49) íojas, mediante el cual, se presentó una denuncia por el presunto

cometimiento de una infracción electoral, en contra del Movimiento Construye,

Lista 25, a través de çu representante legal, señDr Raúl Iván González

Vásconez’.

2. El 18 de abril de 2024, se dicté sentencia de instancia en la presente causa, la

cual en lo principal resolvió aceptar la denuncia propuesta por la magíster

Shi,-am Diana Atanrnint Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral,

y declaró que al señor Iván Raúl González Vásconez, representante legal del

6pedionte fs 155 vta.
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Movimiento Construye, Lista 25 ha incurrido en la infracción relativa al
financiamiento de la política y gasto electoral, tipificada en el numeral 1 del
artículo 201 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Deniocracia, por lo que se le impuso la
multa equivalente a treinta y cinco (35) salarios básicos unificados y la
suspensión de los derechos políticos por el plazo de dos (02) años; así como
también se declaró que la organización política, Movimiento Construye, Lista
25, incurrió en la infracción relativa al financiamiento de la política y gasto
electoral, tipificada en el numeral 1 del artículo 281 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de
a Democracia, por lo que se le impuso la sanción de cancelación del Registro

de Organizaciones Políticas del Movimiento Construye, Lista 25. De igual
manera se dispuso que, a través de la Secretaría General del Tribuna!
Contencioso Electoral, se remita copia certificada de expediente integro a la
Fiscalía General del Estado, a fin de que, realice las investigaciones a las que
hubiere lugar.

3. El 20 de abril de 2024, ingresó a través de correo electrónico de a Secretaria
General de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por el señor
Raúl Iván González Vásconez, representante legal del Movimiento Construye,
Lista 25, y sus abogados patrocinadores, a través del cual, interpuso un recurso
horizontal de aclaración y ampliación en contra de la sentencia de 18 de abril
de 2024’.

4. El 24 de abril de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito firmado electrónicarnente por los
abogados Santiago Salazar Intriago y Shakira Barrera Pinto, con el cual
solicitan; a) Certificación de la [echa y hora en la que cual presenté el recurso
horizontal de aclaración y ampliación; b) Certificación de la razón sentada por el
o la secretaria general del Tribunal Contencioso Electoral o por la secretaria
reía toria de la causa, si así correspondiere, de la recepción del escrito
conteniendo el recurso horizontal de aclaración y ampliación, con indicación de
¡afecha, hora y detalle de los documentos recibidos; c) Certificación de ¡afecha y
hoja en la que el recurso de aclaración y ampliación que fue presentado por
secretaria general ante el juez sustanciador, ingresó al despacho de esta
auto ridad3.

5. El 25 de abril de 2024, el doctor Ángel Torres Maldonado, emitió auto de
acl3racón y ampliación, el cual fue notificado a las partes el mismo día4

E::cdiente ís. 326-334 vta.
ExDd’eI:t s. 340-341 vta.
Fxnediente ís. 343-350 vta.
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6, El 28 de abril de 2024, ingresó por correo electrónico de la Secretaría General

de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por el señor Raúl Iván

González Vásconez, representante legal del Movimiento Construye, Lista 25 y
sus abogados patrocinadores, a través del cual interpuso un recurso de

apelación, en contra de la sentencia de 18 de abril de 2024.

7. El 02 de mayo de 2024, mediante auto de sustanciación el doctor Ángel Torres

Maldonado, concedió el recurso de apelación y en lo principal dispuso remitir

el expediente de la causa 051-2024-TCE a la Secretaría General pal-a que

proceda con el correspond,ente sorteo del juez sustanciador en segunda

instancia6.

8. El 00 de mayo de 2024, se realizó el respectivo sorteo a través de Secretaria

General para designar juez sustanciador en la causa, radicándose a

competencia en el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez del Tribunal

Contencioso Electoral’. El expediente se recibió en su despacho el 09 de mayo

de 2024, conforme la razón sentada por la secretaria relatora del despacho.

9. El 14 de mayo de 2024, el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez del Tnbunal

Contencioso Electoral, admitió a trámite la causa, y en lo principal se dispuso:

1) Que, a través de Secretaria General de este Tribunal, se convoque al juez

suplente que corresponda para conocer y resolver la causa, toda vez que el juez

de instmcia, doctor Ángel Torres Maldonado, al haber emitida la sentencia

recurrida se encuentra imposibilitado de conformar el Pleno Jurisdiccional; y,

II) Remitir, a la señora y señores jueces que conforman el Pleno de este

Tribunal el expediente ntegro en tbrmato digital para su revisión y estudio8. El

expediente fue remitido el mismo día9.

10. El 16 de mayo de 2024. a las 16h03, se recibió en el coireo electrónico

institucional de la Secretaría General de este Tribunal, un escrito firmado

electrónicamente por el señor Raúl Iván González Vásconez, y sus abogados

patrocinadores, a través del cual, presentaron una recusación en contra del

juez Richard González Dávila. El mismo día, ingresaron dos (2) escritos con

similar contenido, cuyas firmas no fueron susceptibles de validación en la

plataforma Firma Er.

11.El 17 de mayo de 2024, mediante auto de sustanciación, el magíster Guillermo

Ortega Caicedo. luez del Tribunal Contencioso Electoral, dispuso en lo

principal: i) Notificar al abogado Richard Honorio González Dávila, juez

Expediente fs. 372-413 vt
Expediente rs. 415-416 vta

‘Expediente fs. 425-427
• Expediente 433434 vta.

Expediente 441.
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suplente de este Tribunal, que se ha presentado en su contra un incidente de
recusación; Ii) Suspender el plazo para el trámite de la causa principal hasta
que se resuelva el incidente de recusación; UI) Convocar, a través de Secretaría
General de este Tribunal, al juez suplente que en orden de designación
corresponda, para conformar el Pleno Jurisdiccional para resolver el incidente
de recusacióniS.

12. El 24 de mayo de 2024, mediante auto de sustanciación, el magíster Guillermo
Ortega Caicedo, juez del Tr,bunal Contencioso Electoral dispuso en o principal:
1) A través de Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral,
incorpórese al expediente, una certificación en la que manifieste, si desde el día
27 de mayo de 2024, consta ingresado de manera física por recepción de
documentos o de manera electrón[ca con respaldo de firma electrónica
validable, algún escrito o petición por parte del abogado Richard Honorio
González Dávila, juez de este Tribunal, dentro de la presente causa; u) Una vez
cumplido, lo ordenado en el acápite anterior, por Secretaría General de este
Tribunal, rernítase a la señora y señores jueces que conforman el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral que conocerá y resolverá el incidente de
recusación, el epediente integro de la presente causa en formato digital para
su revts[ón y estudi&’.

13. El ¿4 de mayo de 2024, mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0349-0, suscrito
por el abogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general de este
Tribunal, se certifica: Una vez revisado el Sistema informático de Recepción de
Documentos Ju,-isdicciona les, el Libro de Ingresos de Causas del Tribunal
Contencioso Elec(oral y los correos institucionales de la Secreta ría General:
secretariagenervl@tcegob.ec; secreta ria.generaltce.om@gmaiLcom, CERTIFICO
que desde el 17 de mayo de 2024 hasta las 14h30 del día viernes 24 de mayo de
2024, NO ha ingresado ningún escrito, documentación fisica o electrónica por
parte del abogado Richard Honorio González Dávila, juez de este TribunaL
dentro de la causa Nro. 0S1-2024-TGE”.

14. El 28 de mayo de 2024, mediante auto, el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, resolvió aceptar el incidente de recusación propuesto por el magíster
Raúl Iván González Vásconez, representante legal del Movimiento CONSTRUYE,
lista 25, contra el abogado Richard Honorio González Dávila, juez suplente del
Tribunal Contencioso Electoral.

Expediecie rs. 498-500 vta
Extoiente [5.509-5:0 vta
Exe’ente [s.S] 5.
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15.El 31 de mayo de 2024, el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez de este

Tribunal, presentó excusa para conocer y resolver la causa Nro. 051-2024-

16..IZI 31 de mayo de 2024. la Secretaria General del Tribunal Contencioso

Electoral, realizó el sorteo electrónico respectivo y radicó la competencia para

conocimiento y resolución del incidente de excusa, en la abogada Ivonne

Co(oma Peralta, jueza de este Tribunal’’.

17. El 01 de junio de 2024, la referida jueza dispuso en lo principal, suspender los

plazos, convocar a los jueces que integrarán el Pleno y remitir copias del

expediente integro en digital para su conocimientoiS.

1fl. El 05 de junio de 2024, mediante auto, el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral, resolvió en lo principal, rechazar la excusa presentada por el juez

Guillermo Ortega Caicedo y dispuso además, devolver a través de la Secretaria

General de este Tribunal el expediente de la presente causa al juez

sustanciador para que continúe con la tramitación de la causa.

19. El 11 de junio de 2024, mediante oficio sin número de la misma fecha, suscrita

por el doctor Fernando Muñoz Benítez, presidente del Tribunal Contencioso

Electoral, dirigido al magíster Guillermo Ortega, juez del tribunal en el que

solicitan: ‘7..) de acuerdo al artículo 260 del Código de la Democracia, le

suhcitamos a usted, como juez sustanciado, que requiero al UNE, que en el plazo

de un día, ,e,nita el informe económico del año 2022 del Movimiento Construye

que forma parte del expediente”.

ZOEl 11 de junio de ZOZ4, el juez siistanriador mediante auto, dispuso lo

siguiente: “Córrase traslado al señor Raúl ¡vdn Gonzá fez Vdsconez, representante

legal del Movimiento CONSTRUYE, lista 25, e in eniera Shiram Diana Atamaint

Wamputsar; presidenta del Consejo Nacional Electoral, la copia certificada del

oficio de 11 de junio de 2024, suscrito por el doctor Fernando Muñoz Ben frez,

presidente del Tribunal Contencioso Electoral, con e/fin de que en e! plazo de un

(1) d(a contado a partir de la notificación de este auto, las partes procesales se

pronuncie?? al respecto’16.

21. El 12 de junio de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la Secretaria

Ceneral de este Tribunal, un documento firmado electrónicamente por el señor

Raúl Iván González Vásconez, conjuntamente con sus abogados patrocinadores,

“ Expedentc !s 535-54B V’.a.

4 Rxpedtente fs. 550-552
5 Expediente is. 553-554 vta.
l Expediente rs. 592-593.
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con anexos, dando cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 11 de junio de
2024”.

22. El 12 de junio de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un documento sin tirmas electrónicas validables,
presentado por la Magister Shiram Diana Atamaint Warnpi,tsai’, con anexos, a
través de los cuales, pretende dar cumptirniento a lo dispuesto en auto de 11 de
junio do 2O24.

Jurisdicción y Competencia. -

23. El artículo 226 de la Constitución de la República prevé un estricto prir:cipio de
legalidad en materia de atribuciones y competencias, al señalar que, las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y los personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competenciasyJhcultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones poro el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución’.

24. El articulo 221, numeral 2 de la Constitución de la República establece, entre
las competencias del Tribunal Contencíoso Electoral, aquella relativa a:
‘Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiu,niento, propaganda,

gasto electoraly en general por vulneraciones de normas electorales”.

25.Conio n°1-ma de desarrollo, el artículo 70, numeral 5 del Código de Democracia
establece como competencia privativa del Tribunal Contencioso Electoral:
Sancionar el incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda,

gasto electoral, no discriminación o violencia política de género, paridad de
género, inclusión dejóvenesy demás vulneraciones de normas electorales’.

26. De forma complementaria, el artículo 72, inciso cuarto del Código de la
Democracia establece: ‘En los casos de doble instancia, la primera estará a
cargo del juez seleccionado por sorteo, de cuya decisión cabe el recurso de

apelación ante el pleno del Tribunal, en cuyo caso, la selección del juez
sustanciador se efectuará por sorteo”.

27. La presente causa, se refiere a una acción planteada por el presunto
cornetinento de la infracción relativa al financiamiento de la política y gasto
electoral, tipificada en el numeral 1 del articulo 281 de la Ley Orgánica
electoral y de Organizaciones PoKtcas de la República del Ecuador, Código de

ExDed:ene !s S99601 vta.
Expodcpite ís 6O
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la Democracia, la cual, ha sido conocida y resuelta, en primera instancia por el

doctor Angel Torres Maldonado. Una vez que ha sido presentado y concedido el

recurso de apelación, por el señor Iván Raúl González Vásconez, representante

legal del Movimiento Construye, Lista 25; el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral asume la competencia para resolver la causa, en última y definitiva

instancia,

Legitimación activa. -

28. De acuerdo con el artículo 213 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electotal, el recurso de apelación, es la petición que las partes

procesales hacen al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para que,

revoquen o reformen la sentencia de instancia o el auto que pone fin a la causa.

29. El recurrente, comparece en su calidad de representante legal del Movimiento

Construye, Lista 25, quien, además, fue parte procesal en primera instancia,

razón por la cual, cuenta con legitimación para proponer el recurso de

apelación.

Oportunidad. -

30 El artículo 214 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral

establece:

‘La apelación, salvo en la acción de queja, se interpondrá dentro de los tres días

co,,tudos desde la última not,ficución;y, el juez deprime,-a instancia, sin correr

traslado ni obsen’ar otra solemnidad, concederá el recurso dentro de un día de

recibido el escrito en el despacho’

31.La sentencia de primera instancia fue emitida por el juez de instancta el lUde

abril de 2024, y la misma, fue notificada a las partes el mismo día conforme se

desprende de la razón sentada por la secretaria relatora de despacho.

32. El 20 de abril de 2024, el señor Raúl Iván Gonzñlez Vásconez. representante

legal del Movimiento Construye, Lista 25, presentó recurso de aclaración y

ampliación en contra de la sentencia. El referido recurso, fue atendido por el

juez de instancia, el 25 de abril de 2024, siendo notificadas las partes el mismo

dia.

33. El 28 de abril de 2024, ingresó por recepción documental de la Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral) el recurso de apelación en contra

de la sentencia de instancia. En tal virtud, y dado que la presente causa se

cramita en términos, se confirma que, el recurso de apelación ha sido

pi’eentado de manera oportuna.

GÁPÁNTIZÁMOS
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34. Una vez superado el análisis de rorcna y demostrada la admisibilidad de los
recursos interpuestos se procederá con su análisis de mérito.

ANÁLISIS SOBRE EL FONDO.-

Fundamentos del recurso de apelación

35. Los recurrentes fundamentan su apelación, en los siguientes argumentos:

- Que, el Movimiento, no cantó durante al año 2022 con ninWin valor asignado
por concepto de fondo partidario electoral, es decir no recibió fondos públicos.
De la misma forma tampoco recibió aporte de sus adherentes, o donaciones o
ningún otro valor por ningún otro concepto.

- Que, “La denuncio suscrita por la presidenta del CNE fue presentada en día no
laborable, (párrafo 23 de la contestación a la demanda) mientras que en el auto
de admisión se determina que no es u,, asunto que afecte al proceso electo roty
por ende su trata,niento se sujeta a días. (sic) término y no plazo, contradicción
que podría ser considerada como un direccionamiento hacia mi representada al
no permitir que se cumpla con el tiempo para apelar en sede administrativa.

- Que, existen dos responsables en la presentación de los informes económicos a
lados por la conjunción copi,lutiva” (párrafo 26 de la contestación a la
denuncia), lo convierte -dijimos- a los das en sujetos obligados y titulares de los
derechos del debido proceso, y que, por ello, en la sustanciación del
procedimiento administrativo, debió haberse notificado a las dos personas,y que,
al no habérselo hecho de esa forma, se vuineró el debido proceso en lo garantía’.

- Que, la sanción impuesta por el juez de primera instancia es desproporcional, a
la luz de los estándares fijados por la jurisprudencia constitucional, para su
aplicación en la determinación de una sanción o pena, ante el cometimiento de
una infracción de cualquier naturaleza.

- Que, resulta necesario analizar la etapa de admisión de la denuncia por cuanto
la misma recae en la causal de inadrnsión contenida en el numeral 3 del
articulo 11 del Reglaineiito de Trámites del Tribuna] Contencioso Electoral.

- Que, el juzgador de primera instancia omitió referirse a la condición contenida
en el artículo 375 del Código de la Democracia, en cuanto a que la omisión de
entrega de los informes económico financieros, debe ocurrir por dos años
consecuivos para que proceda la suspensión de la organización política. El
juzgador desconoce que no existe hacia su representada y por parte del CNE,
un procedimiento administrativo que haya llevado a la determinación

C,APANTIZÁMOS
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(cumpliendo el debido proceso) de que ha omitido la entrega de los informes

económico financieros por dos años consecutivos

Que, que el Movimiento Construye, Lista 25, durante el ejercicio fiscal 2022, no

recibió financiamiento público imputable al fondo partidario permanente. ni al

fondo de promoción electoral, por no tratarse de un año electoral; tampoco

habría recibido fondos privados ni como donaciones, ni como aportes de sus

adherentes o simpatizantes o por ninguna otra calidad o condición; por lo que,

a criterio del recurrente, no hubo valores que justificar en la presentación de

sus informes económicos.

Acepta que pudo existir un retraso en la presentación del informe, pero ningún

dolo o falta de transparencia en el manejo de tinos recursos públicos o

privados con los que además el Movimiento, nunca cantó.

Que, existe tina completa extralimitación en la resolución del juzgador para

tratar lo que no pidió la denunciante, y con los elementos de una febril

imaginación conceder hasta la presunción de la comisión de un delito

Que, la aplicación del articulo 36 del Código de la Democracia es impertinente

para el caso en concreto.

Que, el juzgador sostiene a lo largo de la sentencia, que la organización política

denunciada vulneró el contenhio del artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral

Código de la Democracia; y que, por ello) corresponde que se le imponga la

sanción establecida en el numeral 1 del articulo 281 de la misma norma

sustantiva que aplica, además de una multa de veinte a setenta salarios básicos

unificados y la suspensión de los derechos polfticos de Za 4 años, sin perjuicio

de la sanción relativa a la cancelación de la inscripción de la organización

política establecida en esta Ley. Sin embargo, para llegar a esa conclusión el

juzgador desconoce la condición conte&da en el articulo 375 del Código de la

Democracia en cuanto a que la omisón de entrega de le los infonnes

económico financieros debe ocurrir por dos años consecutivos para que

proceda la suspensión de la organización politica.

Que. La sentencia carece de debida motivación, por ilicurlir en un vicio de

incongruencia.

Con os argumentos expuestos, solicita se evoque el fallo del inferíory se niegue

la denuncia interpuesta por el CNE; adicionolmente se haga un llamado de

atención al Consejo Nacional Electoral, por las nulidades evidenciadas durante el

desarrollo del procedimiento administrativo

ANÁLISIS JURÍDICO

GÁPÁNTIZÁMOS
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En atención al contenido del recurso vertical de apelación, materia del presente
análisis, a este Tribunal le corresponde pronunciarse sobre los siguientes problemas

jurídicos:

¿La denuncia fue debidamente admitida a trámite; o por el contrario, existió
una incompatibilidad de pretensiones que debió motivar su inadmisión?

¿El Movimiento político Construye tuvo la obligación de presentar su informe
económico correspondiente al año 2022, pese a no haber recibido aportes
públicos o privados?

¿El procedimiento administrativo respetó las garantías básicas del debido
proceso, especialmente en cuanto a su obligación de requerir a los obligados
solidarios el cumplimiento de las oblígaciones relativas a la presentación de
informes financieros?

El último problema jurídico solamente será atendido, en el caso de que los problemas
jurídicos de Forma íueren resueltos afirmativamente.

PRIMER PROBLEMA JURÍDICO

¿Lo denuncio fue debidamente admitida a trámite; o por el contrario, existió uno
incompatibilidad de pretensiones que debió motivar su inadmisión 7

36. El artículo 284, numeral 3 del Código de la Democracia prevé:

“El Tribunal Contencioso Electoral conocerá las infracciones señaladas e,, la
presente ley: (..) 3. Denuncio por parte del Consejo Nacional Electoral, sus
organismos desconcentrados o Autoridad de Movilidad Humana cuando
corresponda, que contengo la relación de los hechos de la presunta infracción’

37. De acuerdo con la norma transcrita el Consejo Nacional Electoral, en su calidad
de órgano administrativo de la Función Electoral, es el encargado de controlar

la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa
sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables

económicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si fuere del caso,
por expreso mandato del artículo 25, numeral 5 del Código de la Democracia.
Dicho esto, el Consejo Nacional Electoral constituye el principal obligado a
controlar los mecanismos de financiamiento público y privado de la política; y
si bien no cuenta con potestad exclusiva para denuiwiar presuntas níracciones
dI respecto, tiene la obligación de presentar las respectivas denuncias ante el

Tribunal Contencioso Electoral, cuando del ejercicio de sus facultades de
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control, determinase la presencia de una presunta infracción electoral, cuyo

juzgamiento le corresponde al Tnbunal Contencioso Electoral.

38. De la lectura del escrito que conhene la acción planteada por el Consejo

Nacional Electoral, se desprende que este órgano administrativo tiene la

obkgación de denunciar ante el Tribunal Contencioso Electoral el presunto

comelimiento de lina infracción electoral relativa al [inanciamiento de la

política. Por lo tanto, no es posible identificar ninguna incompatibilidad entre

la acción incoada, os argumentos expuestos y la preteiisón esgrimida por la

autoridad administrativa electoraL De ahí que no resultó procedente la

aplicación de la causal de inadmisión contenida en el numeral 3 del artículo 11

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, cuyo tenor

literal señala:

‘3. Cuando en un mismo petitorio se presenten pretensiones incompatibles, o

que no puedan sustanciarse por un mismo procedimiento o si el juzgador no es

competente respecto de todas ellas”.

En definitiva, se concluye que la causa ha sido debidamente admitida a trámite

por el juez a quo.

SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO:

¿El Movimiento político Construye tuvo la obligación de presentar su informe

económico correspondiente al año 2022, pese a no haber recibido aportes públicos

o privados?

39. De acuerdo con el artículo 353 del Código de la Democracia, “Las

organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de acuerdo

con los preceptos de esta ley. De manera general se financiarán con los aportes

de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes y adherentes” Psi’ su parte, el artículo

354 del mismo cuerpo normativo prevé: ‘Los bienes que se adquieran con

fondos de la organización política o que provengan de contribuciones o

donaciones serán de propiedad de la organización política y constarán en el

registro contable’.

40. De la norma transcrita queda claro que, cuando la Ley se refiere a

‘contribuciones” no lo hace como un sinónimo de aportes en numerario;

cualquer bien o senicio que se ponga a disposición de una organización

poHtica para facilitar su funcionamiento y la persecución de sus objetivos

misionales debe ser entendido como una contribución cuantificada o

cuantiíicable, que deben ser incluidas en su informe de rendición de cuentas.
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41.En este sentido, los gastos de movilización, de uso de bienes inmuebles para

reuniones y concentraciones, insumos para la difusión de sus propuestas
programáticas, el pago de servicios básicos de sus sedes, adquisición o
préstamo de mobiliario, equipos de oficina, valor tiempo del personal que
presta servicios para la Organización Politica y cualquier otra forma de aportes
en dinero, servicios o en especie, constituye una contribución que debe ser
escrupulosamente contabilizada por quien ejerza la responsabilidad
económica del Movimiento y por quien ejerza su representación legal.

42. De ahí que, el hecho de que la organización política denunciada no hubiere
recibido financiamiento público, por no contar con los requisitos previstos en
a normativa para ser beneficiaria de valores imputabtes al fondo partidario
permanente; no la exime, de ninguna manera, de su obligación de presentar, en
debida forma y a tiempo su informe anual de rendición de cuentas ante el
Consejo Nacional Electoral, a efecto de que este ente de control proceda con su
respectivo análisis.

43. En definitiva, el Movimiento Político Construye, listas 25, independientemente
de que reciba financiamiento público, o no; está en la obligación de presentar
su informe económico anual, dentro de los noventa días posteriores a la fecha
de cierre del año fiscal, de conformidad con lo expuesto en el artículo 368 del
Código de la Democracia.

TERCER PROBLEMA JURÍDICO

¿El procedimiento administrativo respeté las garantías básicas del debido
proceso, especialmente en cuanto a su obligación de requerir a los obligados
solidarios el cumplimiento de las obligaciones relativas a la presentación de
informes financieros?

44. El artículo 361 del Código de la Democracia establece la obligación de las
organizaciones políticas de rendir cuentas respecto del ejercicio económico
anual, a la vez que señala a las personas responsables de hacerlo. En su tenor
literal, este artículo establece:

La recepción y el gas/o de los fondos de las organizaciones políticas O 5118

alianzas, son competencia exclusiva del representante legal o del procurador
común en caso de alianzas y el responsable económico, que será nombrado de
acuerdo con su normativa interna. Se establece además la res;,onsahilidad
solidaria, de conformidad con esta Ley

45. Al respecto. resuLta necesario establecer tina primera diferenciación entre los
informes de rendición de cuentas previstos por el régimen electoral para garantizar
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a transparencia en el nanciamiento de la política. Por [ma parte. constan los

informes de cuencas de campaña electoral, que deben presentarse dentro de los

siguientes noventa días de haberse realizado el día del acto electoral. Por otra parte,

está el inCorme económico y financiero anual, que se retiere a los recursos

administrados por la organización política para posibilitar su gestión interna. Este

informe, que contiene ingresos y egresos entre los que constan aportes en dinero.

en servicios y en especie; siendo vital para la democracia y para la transparencia

financiera de la política conocer el origen, los montos y los aportantes que, con su

contribución permiten que li organización política pueda desanollur su actividad

misional,

46. En lo que respecta a las personas que están obligadas a presentar el informe

económico financiero anual, el Código de la Denioci’acia, en el transcrito arlículo

36 e asigna esta obligación al representante legal de un movimiento poiitico y. de

Corma concurrente, al responsable del manejo económico del movimiento: quien

está obligado a llevar registros contables, de acuerdo a [as normas ecuatorianas de

contabilidad vigentes, que deberá ser firmada por un contador público autorizado:

confornw [o prescribe el articulo 362. inciso segundo del Código de la Democracia.

47. Por su parle, el articulo 368 del Código de la Democracia establece:

En el plaza de noventa dius contadas a partir dt’i cierre de cada efc,ricip anual. las

organizacinne políticas y sus alianzas presentarán a,,Íe el Consejo Nacional

Electoral, un infr,’,ne eci’,,d,njci, /inanciero del ejercicio. en los mi,wnos tér,ninos

que el informe ecc»,ó,nicofi,,a,,cie;v de campaña electorul.

48. Dc ¡nodo complementario, el artículo 369 deI Código de la Democracia señala:

El Consejo Nacio,uil Electoral también tiene la potestad de controla,

fiscalizar y realizar exd,,,enes en cuanto al monto, origen y destino de los

recursos que se utilicen en las campañas electorales primarias dentro de cada

organización política. patudo i’ movimiento político

49. De lo expuesto, resulta evidente que si bien las organizaciones políticas por medio

de sus reprcsentantes y de los responsablcs de su manejo económico están la

obligación de presentar sus informes económicos financieros anuales, dentro del

plazo de noventa dias; el Consejo Nacional Electoral tiene a su vez, a oh]igación de

instaurar un debido procedimiento admi&scrcivo, dotado de todas las garanUas

constitucionalmente reconocidas para los casos en los que se ducide sobre los

derechos e intereses de cualquier persomia natural ojurídica.

50. En este sentido, ante la no presentación del infonne econólmco financiero anual,

por parte del Movimiento Constnmye. Listas 25; el Consejo Nacional Electoral

estuvo en la obligación de instaurar el procedimienw administrativo en contra de los
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dos obligados solidarios establecidos en el Código de la Democracia; esto es, el
representante del Movimiento político y su responsable del manejo económico; los
mismos que forman parte de la directiva y su nombramiento y designación debe
estar inscrita en el registro correspondiente, a cargo del Consejo Nacional Electoral,
quien por estar a cargo de este registro y de su actualización, no tendría justificación
alguna para omitir notificar a los obligados solidarios, a efecto de que presenten su
informe económico financiero anual.

Si. La obligación jurídica que se desprende del contenido del artículo 368 del
Código de la Democracia remite a la tipificación de la infracción electoral
prevista en el artículo 281, numeral 1 de) mismo cuerpo normativo que
establece como acto antijurídico el siguiente:

‘Los responsables económicos y las organizaciones políticas a través de su
representantes y procuradores comunes en caso de alianzas, que no presenten
los informes con las cuentas del partido o movimiento, el monto de los aportes
recibidos, la naturaleza de los mismos, su or(gen, el listado de contribuyentes,
su identificación plena, respaldos de ingresos y egresos serán sancionados con
multo de veinte a setenta salarios básicos unificados y la suspensión de los
derechos políticos de 2 a 4 años, sin perjuicio de la sanción relativa a la
cancelación de la inscripción de la organización política establecida en esta
Ley. Las candidatas y los candidatos responderán solidariamente, de manera
pecuniaria, de acuerdo al nivel de responsabilidad que se determine en el
inct:mplimiento

52.En lo que respecta a las personas que a nombre de una organización política
asumen la obligación de presentar el informe económico financiero anual, el
artículo 201, numeral 1, del Código de la Democracia, establece con claridad,
que el responsable del manejo económico y el representante de la organización
política, conforme se establezca en su estatuto, en el caso de partidos políticos,
o en su régimen orgánico, en el caso de movimientos políticos, según
corresponda.

53.En este orden de cosas, la presentación de informes económicos es una
obligación incondicional y común para todas las organizaciones políticas
inscritas en el correspondiente registro, a cargo del Consejo Nacional Electoral,
con independencia de que se trate de un año electoral, o no; tanto más, si se
considera que lina organización política de alcance nacional se encuentra
habilitada para participar en elecciones seccionales, nacionales y; de ser el
caso, inclusive en elecdones anticipadas, que se producen en un intervalo
máximo de dos años, de acuerdo con los períodos constitucionales y legales.

54.Al igual que en los informes de campaña, cuyo plazo de presentación se
extiende hasta noventa días, contados a partir del día del sufragio, del mismo
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modo que el Tribunal Contencioso Electoral lo ha establecido por medio de

resolución de jurisprudencia electoral obligatoria No O1-JE-TCE-2024; el

informe económico financiero anual debe presentarse dentro de los phmeros

noventa días de haberse producido el cierre del año fiscal. A partir de esa fecha,

la autoridad administrativa electoral astLne la competencia para proceder con

el examen de los informes económicos, de cuyo análisis puede derivarse su

archivo, solicitud de subsanación; y finalmente, la presentación de la respectiva

denuncia ante el Tribunal Contencioso Electoral, en caso de ideiitiñcarse el

presunto cometimiento de una infracción de esta naturaleza.

SS.Siguiendo con este razonamiento, si pasados los noventa días que prevé el

Código de la Democracia, no se hubiere presentado el informe económico

financiero anual, el Consejo Nacional Electoral tiene la obligación de requerir al

responsable del manejo económico y al representante legal de la organización

política, para que entreguen dicha información en un plazo máximo de quince

días, contados a partir de la fecha en que se produjere la notificación. De modo

tal que, no queda a discreción del Consejo Nacional Electoral, requerir la

presentación de este informe, sea al representante legal o sea al responsable

del manejo económico, puesto que el Código de la Democracia utiliza la

conjunción copulativa “y’; es decir, el mentado requerimiento solamente se

perfecciona cuando se ha notificado en legal y debida forma a los dos obligados

solidarios.

SS. En este sentido, una vez que se hubieren notificado al responsable de manejo

económico y al representante legal de la organización política, y que ellos no

hubieren satisfecho la obligación dentro de los siguientes quince días, el

Consejo Nacional Electoral asume la obligación de presentar la

correspondiente denuncia ante el Tribunal Contencioso Electoral, quien

sancionará de conformidad con lo previsto en la ley.

57. De la normativa expuesta, se desprenden las etapas que la administración

electoral debe agotar, previo a presentar una denuncia ante el Tribunal

Contencioso Electoral, aspecto que no puede quedar a elección del Consejo

Nacional Electoral, hacerlo o no. así corno tampoco elegir a la persona que

denunciará con exclusión de las demás. Por tratarse de una responsabilidad

que involucra a más de un actor, que coinpaite la misma obligación. Por su

parte, el Consejo Nacional Electoral por mandato legal debe agotar el

procedimiento administrativo reglado por el Código de la Democracia; y de ser

pertinente, presentar la correspondiente denuncia en contra del representante

legal y del responsable de manejo económico, en unidad de acto, en atención de

los principios de concentración y non bis ui idem, que prohíbe realizar un doble
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juzgamiento por la misma causa y materia, conforme lo prescrito en el artículo
76, numeral 7, letra Q’°.

58. De acuerdo con el Código de la Democracia, en materia de presentación de
informes anuales económicos financieros, asi como en materia de presentación
de cuentas de campaña, la ley establece un litis consorcio posivo necesario o

Jbrzoso; las disposiciones legales contenidas en los artículos 362 y 281 numeral
1 deI código de la Democracia disponen que los dos obligados, el responsable

del manejo económico y el representante legal, actúen en el mismo proceso, en

calidad de legitimados pasivos, por estar vinculados p01 la misma obligación,

de manera indivisible, por lo que la denuricia tiene que ser dirigida sobre esta

pluralidad de obligados dentro de la misma acción, a efecto de evitar que se
subdivida la continencia de la causa, y garantizar el derecho a la defensa, el
principio de celeridad y economía procesal, de cada uno de los procesados.

59. Del análisis del expediente, tratándose adenis de una prueba anunciada y
practicada en audiencia, mediante ohcio No. CNE-DNFCGE2O23-0008-O de 23
de febrero de ¿032C, la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto

Electoral recordó a las organizaciones políticas, que el plazo para presentar su

informe financiero anual correspondiente al año 2022, vencía el 31 de marzo

de 2023; convocándoles además a los sujetos obligados para que asistan a la
capacitación que el propio Consejo Nacional Electoral impartiría para el efecto.

60. Mediante memorando No. CNE-SG-2023-2314-M de 01 de abril de 202321, la

Secretaría General del Consejo Nacional Electoral informó a la Dirección

Nacional de Fiscahzación y Control del Gasto Electoral que, tina vez fenecido el
plazo para la presentación de los informes económicos anuales, varias

organizaciones políticas no habían cumplido con esta obligación. Entre las
organizaciones políticas señaladas en la certificación se encuentra el
Movimiento Construye.

61. Mediante Oficio No. CNE-DNFCGE2023-0027-O, de Ql de abril de 202322, el
director nacional del Fiscalización y Control del Gasto Electoral, encargada del
Consejo Nacional Electoral se dirigió al señor Raúl Iván González Vásconez, en

su calidad de representante legal del Movimiento Construye. requiriéndole

para que, en el plazo máximo de quince días, proceda a la presentación del
informe financiero correspondiente al período fiscal 2022, existiendo

constancia de que no fue acatada esta disposición.

i corshtuc5n de la RcpúbIi dc Ecuador. - rL. 76 (J 7 El derecho de las personas cito dqinsci ¡nr/Miró lcs
siguienes rwuíos: (. ) 1) Nadie podrá ser ;t.zgado más de una .‘e2 por ¡o pIrna 3USa natedo. is CCS5

/Éas

por ¡aJriç4içjn j’,d%eno deberán ser considerado, piia es’e efecofl
Expediente s. 15— 20.

2: ExpÑierte fb. 23—23 vttelta.
1 Fredterte fs. 25—27.
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6Z. Debemos señalar que, no basta con que las comunicaciones por medio de las

cuales, el Consejo Nacional Electoral conmina o requiere la presentación de

informes económicos a las organizaciones políticas, sean dirigidas únicamente

a quien ejerza su representación legal, dado que la persona responsable del

manejo económico, tiene el derecho a conocer sobre el desarrollo del

procedimiento admhiistrativo irnciado, a efecto de tener a posibilidad de

presentar sus excepciones. En este sentido, el hecho de no haber notiñcado a

los destinatarios de la obligación jurídica materia de juzgamiento. esto es el

representante legal y el responsable de manejo económico, vicia & nulidad al

procedimiento administrativo desde su propio origen, por cuanto tino de los

obligados por ley, no contó con la posibilidad de generar la documentación que

evite que sea sometido a un proceso de juzganiiento ante la jurisdicción

electoral; lo que además vulneró el derecho de toda persona a ser escuchada en

el monierito oportuno y en igualdad de condiciones, por lo que se habría

inobservado lo dispuesto en el artículo 76, numeral 7, literal c) de la

Constitución de la República.

63. Por otra parte consta del expedientefl y ha sido actuado como prueba dentro

de la audiencia oral única de prueba y alegatos el Oficio No. C 25-SN-2024-014,

de 28 de enejo de 2024, por medio del ujal, el representante del Movimiento

Construye, Listas 25 señaló que le habría sido imposible presentar su informe

económico financiero correspondiente al año 2022, por cuanto no habrían

podido ponerse en contacto con la persona encargada de la contabilidad del

movimiento político. Lo que ratificaría que su representada incurrió en el

incuniplimiento de presentación de su informe de rendición de cuentas; no

obstante, al no haberse notificado al responsable del manejo económico, queda

claro que la administración electoral no posiblitó que uno de los obligados

establecidos por el Código de la Democracia; es decir, una norma con carácter y

jerarquía de orgánica, cuente con la posibilidad de subsanar cualquier omisión

que pudiere existir al respecto.

64. Con estos antecedentes, al no existir constancia verificable de que el

requerimiento realizado por el Consejo Nacional Electoral, haya sido notificado

al responsable económico de la organización política, este obligado ha sido

colocado en situación de indefensión. Siendo esta una solemnidad sustancial de

observancia obligatoria para el Consejo Nacional Electoral, resulta evidente

que esta persona no contó con la posibilidad de ejercer su derecho a la defensa,

ya que no tuvo dentro del procedimiento administrativo, la oportunidad para

subsanar la omisión que motivó la presentación de a denuncia materia de

juzganiiento. Esta omisión vulneró, además, una solemnidad sustancial

indispensable para poder ejercer el derecho a la defensa, conforme lo expone el

articulo 76, numeral 7, literal ti) de la Constitución de la República, que

Expediente !s 124—125-
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establece el derecho de toda persona a contar con el tiempo y con los medios
adecuados para la preparación de su defensa’.

65. Es importante señalar que se han identificado vicios de nulidad en el momento
de la notificación del acto procesal que da inicio al procedimiento
administrativo. Esta nulidad afecta a toda actuación posterior. Por esta razón,
la documentación remitida tanto por el señor Raúl Iván Vásconez González
como por la ingeniera Shirarn Diana Atarnaint Waniputsar, presidenta del
Consejo Nacional Electoral, se agrega al proceso, pelo no es objeto de
valoración, ya que esto requeriría un análisis sobre el fondo del asunto.

66. En definitiva, por haberse identificado una violación al derecho al debido

proceso administrativo por parte del Consejo Nacional Electoral, lo cual vida
este procedimiento de nulidad absoluta y afecta la validez de cualquier
actuación administrativa superviniente derivada de este procedimiento, es
menester declarar dicha nulidad, Esto con el fin de que la organización política
Movimiento Construye, Listas 25, cumpla con su obiigación de presentar su
informe económico-financiero anual correspondiente al periodo fiscal 2022, en
los términos previstos en la ley y la normativa reglamentaria.

Conforme con lo expuesto, ADMINISTRANDO IIJSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES
DE LA REPÚBLICA, se emite la siguiente sentencia:

PRIMERO; Aceptar el recurso de apelación interpuesto por el señor Raúl Iván
González Vásconez, representante legal del Movimiento Construye. Listas 25, en
contra de la sentencia subida en grado; y como consecuencia de ello, revocarla, en
todas sus partes.

SEGUNDO: Declarar la nulidad del procedimiento administrativo que concluyó con la
expedición de la resolución No PLE-CNE-i-29-1-2024, de 29 de enero de 2024, así
como todas las actuaciones que de ello se deriven.

TERCERO: Disponer al responsable del manejo económico y al representante legal del
Movimiento Construye, Listas 25, que en el plazo máximo de diez (10) días, contados a
partir de la fecha en que esta sentencia cause ejectitoria, presenten su informe
económico financiero anual, correspondiente al ejercicio fiscal 2022 para examen del
Consejo Nacional Electoral, en los términos previstos en el Código de la Democracia y
la normativa reglamentaria vigente.

CUARTO; Notificar con el contenido de la presente sentencia a:

4.1. Al recurrente en las casillas electrónicas: vangonzalezv@gmail.com;
paularomo@gniail.com, ssalazar9002@gmail.com;
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shakirabarrera@barreralaws.com; AAAadvocated@outlook.co rn;

patty_13_313@hotmail.com; saulgallardoyepez@gmail.com.

4.2 Al Consejo Nacional Electoral, por medio de su señora presidenta, en la rasilla

contencioso electoral No. 003, y en las casillas electrónicas;

asesoria)uridica@cne.gob.ec: noraguzman@cne.gob.er; bettybaez@cne.gob.ec,

estebanrueda@cne.gob.ec, secretahageneral@cne.gob.ec.

QUINTO: Pubhcar la presente sentencia en la página web nstitucional

www. tc e. go b .e c.

SEXTO: Actúe el abogado Victor Hugo Cevallos, secretado general del Tribunal

Conwncioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. —“ F.) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ Abg. Ivonne

Coloma Peralta, JUEZA (VOTO SALVADO); Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ; rvtsC.

Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ (VOTO SALVADO); Dr. Roosevelt Cedeño López,

JUEZ.

Certifico. . Quito DM., 13 de jnni6& 2024

1.
1

Dr. Víctor Hugo Cevallos

SECRETARIO GENERAL
DT

GAPANTIZÁk4OS
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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tceeob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 051-2024-PCE, se ha dictado lo que a continuación
E e p crin i to transcribir:

‘VOTO SALVADO

Abg. Ivonne Coloma Peralta

lueza Tribunal Contencioso Electoral

En virtud de lo dispuesto en el ntiineral 3 del artículo 39 deI Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral y al discrepar con la decisión emitida por la mayoría de

pleno jiirisdiccional emito el sigIienle voto salvado.

CAUSA Nro. 051-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, - Quito, Distrito Metropolitano, 13 de junio de

2024. Las 17h24.

Antecedentes y puntos de divergencia con el voto de mayoría

1. Principalmente, discrepo del voto de niayoría. dad-a que, este órgano i) fala de íorrna

diferente an supuestos fácticos similares al establecer la vulneración del derecho a la

defensa en razón (le una supuesta litis consorc/o pasivo necesnrio o fdrzoso; iij no se

pronuncia sobre el alcance del artículo 375 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; iii)

elude la aplicación del segundo inciso del artículo 267 del mismo cuerpo normativo.

conforme pasaré a exponer a continuación.

ANÁLISIS JURÍDICO

2. Sobre el caso, materia de análisis, es necesario realizar las siguientes puntualizaciones:

a, La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 108 señala que, los

partidos y movimientos políticos deben garantizar la rendición de cuentas. Por

su parte, el Código de la Democracia establece como parte de las obligaciones de

las organizaciones políticas el cumplir con las obhgaciones en materia de

transparencia y acceso a su información,

Li. De igual manera, el mismo Código establece que en el pIno de go días contados

a partir del cierre de cada eiercicio anuaL las organizaciones políticas y sus

ahanzas presentarán ante d Conse;o Nacional Eiectoral, un informe econúnco

Ver nurnera! q de: artcdlc 331 de a LOUI
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fi ‘lan ci el-o, en los rn sinos té ru nos que el ¡ ‘Fo ml e econó,ni co financiero de

campaña electoral, tal como lo dispone e) artículo 368.

e. En este contexto constituye una obligación esencial a rendición anual de

cuentas por parte de las organizaciones políticas con el ohjetivo (le cumplir con

el principio de transparenLia1 esto sin pelirlicio de que hubieren percibido

fondos estatales (rondo partidario perlllallelltel o io.

d. Es preciso advertir que para el proceso tic control y fiscalización (le los

informes anuales le corresponde al Consejo Nacional Electoral actuar en el

marco de sus competencias constitucionales, legales y reglaileiItarias; por

tanto, n ingu la organ izac ¡ ó n p ol it ca pite de o ni dr el ni n pl ini e ‘‘ro de esa

obligatión baio ningn pretexto.

e. De autos, se constuta que existió u,) proceso administrativo el cual ha sido

detallado en la denuncia del Consejo Nacional Electoral. En ese documento el

órgano electoral expresa que el Movimiento Construye pese a los

requerimientos e fectuados no presentó el ¡ n forme econóillico del eercicio fiscal

del año 202Z. Estos argumentos gualn:ente se encuentran recogidos en la

selüencia emitida el 18 de abrL de ¿0Z41.

E En los cuadernos procesales consta e1 escrito de contestacióll a la denuncia

mediante el cual el representante lega del Movinlento Construye en lo

principal seña a lo si gri i en te:

“3. El fleclu, que se encuentra en discusión NO ES lo dis;,rjclón arbitraria de retu,,os, NO
ES la falta de reporte sobre el desci,o de dinero púhlíc,NO ES la ohjecón a presentar
repones financieros o ecwiórnícus. El hecho que se discute es el retraso en la entrega
del informe económico, dociii,ien,f o que al día de ¿lay ha sido recibido por el Co:sejo
Naco rial Electoral, por lo que este retraso se encuentro subsanado (.3
8. Como ¡o qurnenin ; pI-i,tLo a conci,,uac,ón el Mrinlie,ito Cons!nrye: o, durante elouio
2022: no contó con ninqun valor asignado pal conceo!o de fondo partidario ek’coru4 es
decir no recibió fondos públicos; Ii taiiipouo recibió ii gestionó recursos privados
provenientes de sus adherentes o de ninguno irr-a Jiie,ite Es dcci,; el año cii que se retrasó
lo c,itreqo del informe económico fue un período en que e1 MVLq,nIrerItu no recibió ni’

nonejó recursos ni públicos ni pnvados ()
26. (.3 es pertinente indurar como ui: elemento po’i, e) análisis de su Sellaría que resulta
liarlo onerosa la controtacidn de sr; profesional CN como ¡o ordena el Reglamento, para
la presentación de los informes econó,cofiancieros; con el añadido de que no puede ser
cualquier profesional contador SInO uno de aquellos que tonozca afór’na de presentación
de ;ntbrn,es’ cuentos de fondo partidarios &ectorolej con evperienciu se entiende, otiLe
el Consejo Vucin’<u Electoral, es decir para si’ Múv,m,e,,to pequei:n) cOno Construye lIga

gn la dtir’ ‘Za abre el fin ci:,:et de la pcilrco < ‘rio “eniwi ch ve pai ef ,,u’:t,,.ntu it
r2,4ad dencc’órica y de la Efecckc e io’crmado cpscin de lo n•,4,dank Sr,h. 4o’ fl,,a,,cio

s;r:iróqeamente lo cee’icn dE cÑwnos postulo,. (a vercsirnifln,d de &fl!’flOS t,!IÑ is la cre4r,::cao 4e cii:clacroç

la rjr:-qz, merecEn os piocfnni:o cietto,&e, - [,e a M Ferrer R:bic, Fina a’’. ctn Fihe: rend .c ó, de cLen a

y u .aciér. p. 79, Ez el thrD: De Ls ntrms is huena ;ir ca, E daic ¿el inann3flten:o aIicc A:’irica

LaLr ¿OO4
Vcr ar’ctIo 25 numu:a Z artk ,..c 366 ¿eL C&go de a D€irrtraci

.:erÇr_-€ 3’
Vcrs lg :93,
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25, que no dispuso de ngIecIs de ninguno naturaleza. La necesidad de incurrir cli gastos
significativos para poder presentar el injórme en cuestión, es precisamente la explicación
del retraso (insisto, retraso, no incumplimiento) que genere la deriuiiciay o (c que nos
encontia;nos respondiendo (...)
30. (..jy como bien se deiienle del triforme presentado al Consejo Nacional Electorvi el

29 de enero de 2024, con fr de recepción elecuónica deI 30 de enero del 2024 o as 8:48

horas, como lo demuestro en el ocópite de pruebas; el Movim lento dormite el ejercicio
2022, NO TUVO RECURSOS DEL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE: y. tampoco
ningún polar que edifique comp fondo privado al amn gro de Lo establecido en el

artículo 45 del Realamenta flora la Asignación del Fondo Partidario Permanente,
Control y Rendición de Cuencas del Fingudamiento de Organizo nones políticas. (sic

en general)

3. Es decir, de lo expuesto se observa que la propia organización política señala que no

recibió Fondos públicos ni privados y admite que envió con retraso el informe

Financiero del ao 2022.

4-. De otro lado, se veiilica que vn la audiencia oral única de prueba y aegatos. las partes

piocesa!es a través de sus respectivos patrocinadores pieseliraloil sus argumentos de

cargo y de descaigo, los ctiaes constan de forma integra en los soportes digitales que

obran de autos5; así como, en la transmisión de la diugencia subida en el canal

lnstit’acional de YouTube y fueron valorados por el juez O que en a Sentencia.

5. En la referida dUigencia, la deíena del Movimiento Consiruye adu;o une en e año

20Z2 no con:ó ron ningún valor asignado por concepto de Fondo partidario electoral

por tanto no reihió Fondos púbilcos; además, tampoco recibió recursos prwados

provenientes de sus adherentes o de ninguna otra fuente. En la práctica de la prueba,

la defensa de la organización política se refirió a varias materializaciones y copias

certificadas que fueron adjuntadas con la contestación a la denuzicia&

6. Mientras que, en el alegato de cierre de la audiencia, el patrocinador del Movimiento

Construye expresó que, si bien es cierto que pudo existir una demora en la entrega de

información, la misma fue entregada enfatizando que no recibió Fondo partidario

permanente tampoco recursos privados ni fondos de otra naturaleza en el año 2022.

7. De lo expuesto, se observa [lIiC es el propio denunciado quien a través de sus

patrocinadores ha seña)ado en reiteradas ocasiones que no presentó el informe anual

del año 2022 dentro d& tiempo previsto en la ley, por lo misrnD, este no es un hecho

controvertido dentro del proceso.

Sobre el derecho a la defensa:

8. La Constitución de la Repúhica del Ecuador garantiza en el numeral 7 del articulo 76,

el derecho de las personas a la defensa. En este senudo, la Corte Constitucional ha

‘VerFs ¿70
- Dntro le as pr.Ies s eIicolI ra%’a e flflcin rs -SN - 2024-014 de 28 de flcI o de 22-. y CiGna czs SN 2024-019 de 23
fr febrerD d, 2C ¿4 irgreao en l Screarfa ncr i kl C E el 26 dI? Febrero de 2024. con anexs y ç.e fue stiwr’to por

e: ser)eLario Ilaricral ct: Msv,nretc coII!Iy. b:I ZS.
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expresado que dicha garantía “es un inedia de tutelo dentro de un proceso judicial que
consiste en lo posibilidad de que las partes procesales dei,tio de tina causa tengan acceso
a exponer en formo oportuna todas las situaciones de hecho y de dei-echo que respaldan
sus pretensiones niaterialesyjuridica, ante las outo,idadespuisdiccionales competentes.
De tal forma que o su vez se garanticen los principios de igualdad de las portes y de
contradicción, par-a que se obteiqo una dectçidn rriot,vada”.

9. El apelante aduce que no se notificó desde el inicio hasta el fin del procedimiento
administrativo sobre el exailleo del infonne económico anual al responsable
económico de la organización política conforme la prevé el articulo 52 deI Reglamento
para la asignacióli del Fondo Partidaria Permanente, Control y Rencliciózi de Cuentas
del Financia miento de las Organzacio nes Políticas; y que ¡ icluso esta omisión se
mantuvo durante la sustanciación de la denuiicia ante este Tribunal, lo cual fue
acogido por la deciióii de mayoría, estableciendo la nulidad del procedimiento
admi iistrativc,, análisis que se contradice con las decisiones a’ite’-iomnwnte adoptadas
por este órgano jurisdicciocial.

10. Lo d:cho, se suswnta e,] la tranitación y ‘esÚ ución de los casos relativos al
I,Igmientu en u principal, de cimentas de campaña en as que si bien la normativa

indica una phualidad de persns pie deben ser accionadas, no se ha denunciado a la
rotaidad de ellas, Sil) que ello, i,rphqtie que este Tribunal declare a ni,l:dnd de
procedimiento adm i nstrativo con:o lo real ¡za ahora, Sil) fundamentar las razones por
as cuales se aparta de Llos amlerores, o cual ewdentemente vnne,’a el derecho a la

seguridad jurídica e igualdad de las partes procesales

11- Como se pudo observar en párraFos amiteriomes, ‘lose ha generado indefensión a ahora
apelante, puesto que la parte denunciada ha sdo debidamente notiFicada para hacer
valer sus derechos, tanto en sede admi;iiiist,ativa como em sede jurisdiccinnal. Además,
a no intervencún del responsable ecorómco del movimiento politico tampoco es
causal de nulidad, puesto que el mismo no ha sido parte de este proceso.

Sobre el artículo 37S del Códígo de la Democracia:

12. sobre el articulo 375 del Código de la Democracia, este Tribunal en la causa Nro. 009-
2024-TCE. estabieció los siguiente:

“En conclusión, tanto la ley coma e! -eglamento p,-evii la obligación atribuida a
todas las organizaciones políticas de reridi, cuencas sobre el origen y destino de los
recursos económicos to,ito de orvgen público como privado, cuyo iiicu’npIir,ie,itc
deriva en ¡as sanciones previstos en esto ley. Al respecto, preciso dilingiir entre la
no presentación del i,ifo,rne económico firionciemo a,iial en el plazo previsto e,, la ley,
infracción tipificada en el i,u,ne,vl 1 del artículo 281 deI Códqo de ¡a Den,ocracio
que determina como sonrió,, tino niciito y suspens(ó,I de derechos políticos a los
sujetos de la irmfrucción sin pe? juicio de cancelar la inscnpción de h oIqtslIxociómI

Ver *n:c Corc Coiuo Ca - 14 - p12t:!. 2 ago,’o - 1019 ,irr. 25

‘1
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política, previo el trámite previsto puta las rnfracciones electorales; de la omisión en

presuntar el infonne económico, en condiciones establecidas en la ley, por dos

iños consecutivos. Este último caso, previsto en el artículo 375 ibídem, no se ti-ata de

lo haber presentado, per sé, el nfin,ne eco,,ómico financiero, sirio que los ii/brmes

iiesrirudos no se adecuen a las condiciones dcte,ninadas en la ley, esta es ¡O

condición necesaria p’ei4stu ene! enunciado torn,laLivo.

13. Es decir, este órgano de justicia ya se pronunció sobre el alcance de la cíisposición

estahlvcida en el articulo 375 y 281 nuineial 1 del Código de la Democracia, por lo

inisitio, ‘o cabe la alegación presentada por el recurrente, puesto que en el presente

caso, nos encontrarnos en el supuesto jurídico de la no preselitacion de cuentas más no

tIC una presentación defectuosa.

14. En este orden de ideas, la sanción al representante legal y a la organización política, se

encuentra establecida en el numeral 1 del artículo 281 de la LOEOP, el cual prevé la

imposición de una inulta de 20 a 70 SRU y la suspensión de los derechos políticos de 2

a 4 años, sin pci-juicio de la sanción relativa a la cancelación de la inscripción de la

organización política establecida en esta Ley.

15. Por lo mismo, cabe reiterar que la norma en referencia prevé la cancelación de una

organización políñca que adecúe su conducta al presupuesto normativo antes referido,

conForme este Tribunal lo expresó en la causa Nro- 009-2024-TCE, por unanimidad de

sus ni jenibros.

Sobre el segundo inciso del artículo 267 deI Código de la Democracia

16. Como se indicó en líneas anteriores la defensa del apelante, de manera reiterada

sostuvo durante toda la tramitación del procedimiento qne no recibió ningún tipo de

asignación tanto pública como privada.

17. No obstante, de la documentación que ingresó e 12 de jiiio de 2024, a información

no coincide con lo manifestado por la organización polftica ante este Tribunal dHrante

la tramitación y sustanciación de la presente causa.

18. Siendo así, el artículo 267 inciso segundo del Código de la Democracia, obliga a este

Tribunal que remita a la Fiscalía General del Estado, copia certificada de las causas en

Ias que a criterio de los jueces o del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral

existieren ndicios o presunciones de wmetimiento de un deiito previsto en el Código

Orgánico integrai Penal, situación que no fue materia de anáisis en a decisión de

rnavora, eludiendo su obHgaciótt

19. Por todas as Lonsideraciones expuestas, difiero del análisis y dehsiún de mayoría, por

cuanto lo procedente era negar ej recurso de apelaci6n y dar cumplimiento a lo

dispuesto en el LirtictIli, 267, inciso segundo de; Código de la Democracia.

C
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NOTIFÍQLJESE Y CÚMPLASE.-” F). Abg. Ivonne Coloma Peralta, jueza Tribunal
Contencioso Electoral.

Certifico. - Quito, Distrito Metropolitano, 13 de junio de 2024.

.7
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(Rccjsr,o 1e 4peMción)
Causo Vro. 0512 024-TCE

Voto S,’v,,cio: Mgtr CíiIIfrr,,io Ortega caicedo

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gQhs

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 051-2024TCE, se ha dictado lo que a continuación
u e permito ti-anseri b ir:

‘SENTENCIA

(VOTO SALVADO

CAUSA Nro. OS1-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 13 de junio de

2(124. Las 17h24.-

VISTOS.- Agréguese al expediente:

i) Resolución del incidente de excusa dictada por el Pleno del Tribuna

Contenciosa Eectoral, el 05 de junio de 2024.

u) Memorando Nro. TCE-SG-ONI-2024-0109-M de 06 de unjo de 2024. dirigido

juez magíster Guillermo Ortega Caicedo, suscrito por el abogado Victor Hugo

Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

iii) Correo enviado dcsdc la dirección electrónica ivangniaIezvmail.com

perteneciente al seña’ Raúl Iván González Vásconez, representante legal del

Movimiento Construye, lista 25, a la dirección electrénfra institucional de

Secretaría General de este Tribunal, el 12 de junio de 2024, a las 14h59 por el

señor Tván González Vásconez.

iv) Correo enviado desde la dirección electrónica secretariaeneralí’cne.ob.ec a

la dirección electrónica institucional de Secretaría General de este Tribunal, el

12 de junio de 2024 a las 1 7h42 por la doctora Nora Gnznián Galárraga,

patrocinadora de la magíster Diana Atamaint Wampiitsr, presidenta del

Consejo Nacional Electoral.

y) Escrito en una foja en el que corista la i mageil de Ñrma eectrúnica de la

doctora Nora Gtizi:n Galárraga, a que adjunté en caUdad de anexos setenta y

ocho (78) fojas en el cual consta un soporte óptico CD-R ‘iurca r.axel de 700

Mli. presentado en recepción documental de Secretaría GenoId c 12 de junio

de 2024, a as 18h22.

vi) Copia certificada de la convocatoria a sesión jurisdiccional del Pleno del

T,bunal Contenhoso Electoral paja la resolHción de lireseiie reclino de

apelación.

GÁPANTIZÁMOS

g2a 1
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(Recurso deAgieiaciiiii)

Cac13cj N,q. 05120247Cr
Voto Solvado: MgI,. GnÜlei’tno Ortega Criicedo

ANTECEDENTES

1. E 18 de ahr de 2024 a las 09h00, el doctor Ángel Torres Mahionado, juez de
instancia del Ti:btinal Contencioso ElectoraL dictó sentencia dentro de la causa
OS 1-2024-TCE’. Las partes procesales fueron notiíicacl2s con la referida
se:xencia. el mismo día, conforme consta de las razones sentadas por la
secretaha relatora del despacho2.

2. El 20 de abril de 2024 a as 20h44, e señor Raúl Iván Conzález Vásconez. en su
calidad de representante legai del Movimiento CONSTRUYE, lista 25, presentó a
través del correo inshrnconal de la Secretara Generai de este Tribuia un
escrito con el cual interpuso recluso horizoia de aclaración y ampliación a a
sentenca expedida el 18 de abril de 2024.

3. Mediante auto de 25 de abril de 2Ü24 a las 10h00. notificado el nispi;O da al
señor Raúl Iván González Vásconez representante legal del Movimiento

CONSTRUYE lista 25, el juez de instancia dio por atendida la petición de
aclaración y ampliación a la sentenciat conforme consta de las razones sentadas

por la secretaria relatora del despacho del juez de instancia’.

4. El 28 de abril de 2024 a las 20h43, el señor Raúl Iván Gonzá’ez Vásconez,

representante legal del Movimiento CONSTRUYE, lista 25, ingresó por el correo
institucional de la Secretaria General de este Tribunal un recurso vertical de
apelación el] contra de la sentencia dictada el 18 de abril de 2024 por el juez de
instancia6.

5. El 02 de mayo de 2024 a las 14h00, el juez de instancia concedió el recurso
vertical de apelación interpuesto por el señor Raúl Iván González Vásconez,

i-epresentaiite legal del Movimiento CONSTRUYE, lista 25’.

6. Mediante nieniorando N° TCE-ATM-JL-O09-2024-M de 7 de mayo de 2024, la
abogada lenny Loyo Pacheco, secretaria r&atnra del despacho del doctor Ángel
Torres Ma Ido iad o, juez del ‘lii b u Ha 1 Conten ci oso Electo al re ni itid el
expediente de la causa Nra. 051 -2024-PCE a la Secretaria General de esle
Tribunal, para los Fines letiientes°.

Vr Ioas 274 a 288
Ver feas 324.
Vr e.3s 323 a 335

• Ver [oas 343’ 350 Ia
5Ver fojas 370
Ver fojas 371 a 414
‘ver fojas 415 a 416
e Vcr fojas 424.

GAPÁNTIZAMOS

emoca 2
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(Recut so le ,lpearón)
Cui,su Nra O.1-2O24-TCE

[‘oto Su ¡vado: Mg’ , GuiIfr,i’,n Urtegi. C,,ícedc,

7. Conforme se verifica de la razón sentada por el abogado Víctor Hugo Cevallos

Garca, secretario general del Tribanal Contencioso Electorai mediante sol-Leo

electrónico de 8 de flavo de 2024. recayó el conocimiento de la presente causa

en el nlagíser Guillermo Ortega Caicedo, er, calidad de juez sustaliciador del

Pleno del Tribunal Contencioso Electora; para resolver la segu ncta nstm,cia9.

8. El 9 de mayo cje 2024. a las 08h35, ingresó ci expediente al despacho de: juez

sustanciadoi, magíster GuiLermo Ortega Cai ci?dO.

9. El 14 de ‘layo de 2024, ingresó a través del correo institucional de Secretaría

Ge lera 1 de es te Tribuna un esa’ ¡ te firmad o e ectró u ca mente por el se ño Raúl

Iván González Vásconez y sus patrocinadores abogada Shakira Barrera Pinto y

ahogado Ángel Salazar lntriago’°.

10. Mediante auto de 14 de mayo de 2024, a las 16h11, el juez sustandador admitió

a trámite la presente causa y dispuso: í) que a través de Secretaría General de

este Tribunal, se convoque al juez suplente que corresponda para conocer y

resolver la causa, toda vez que el Juez de instancia, doctor Ángel Torres

Maldonado al haber emitida la sentencia rect’ rri da se encuentra imposibilitado

de conformar el Pleno jurisdiccional; y. u) se remita a la señora y señores jueces

que conforman el Pleno de este Tribunal el expediente integro el’ formato digita

pata Su revisión y estudio:1.

11. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0331-O de 14 de mayo de 2024, e! abogado

Víctor Hugo Cevallos García, secretario general, convocó al juez suplente,

abogado Richard González Dáv[a para integrar el Pleno JLlrisdicciollal de

Tribunal Co:itencioso Electora! 2

12. Mediante ofcjo Nro. TCE-SG-OM-2024-0333-O de 14 de mayo de 2024, el

abogado Víctor -lugo Cevallos García, secretario general, remitió a la señoi’a y

señores ¡ [teces del Tribuna’ Contencioso Electoral, el expediente íntegro de la

presente causa en íormato digital, Cli CLI iiplimiento del auto de 14 de mayo de

2024, dictado por el juez sustanciador’3.

13. El 16 de mayo de 2024, a las 16h03, se recibió en el correo electrónico

i nstitm,cional de la Set:i-ctars General de este Trihunal, un correo desde la

di lección dcci «única: ivamonzalezvgrna il.cont con el isun lo: Oficio

Recusación juez’. ni ed ial] te el cual seña a: •b..) A dju u tu oficio col r’ruSa ció u

juez e?ectoitt y copias ,I,arer/a/i2ackJnes nutar,zadas (,J al q:te Re díjexó tres

Ver ois 42S a 427
0Ve’ ínjas 42Ç43 1 vta

Ver inias 433-434
U Ver laja 439

3 Ver loja 441
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TRIAIJNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

(Recuno deApucidn)
(4itso Nro, 0512024TCE

I’o(o Salvado: Mgtn GuiUer,no Ortega rw,icedo

(3) archivos en formato PD E, conforme el siguiente (letalle: 1) con el título
“Escrito Recusacion Causa OSFTcE•2024 Firmas-signectpil[ de 278.8 KB de
tamaño, que tina vez descmgado correspondió a un escrito e: quince [1 S)
páginas. firmado electróiiicanicnte por el señor Raúl Iván González Vásconez
abogada Shakira Srarleth Barrera Pino y abogado Santiago Salazar n[riago,
fumas que tiTia vez veriicadas en el Sistema EirmaEc 3.1.0’ Fueron válidas; 2)
con el t!tulo ‘doc 1.pdf, de 1.3 MB de tamaño, que Jna vez descargado
correspondió a un documento en dos (2) páginas, que por su formato no fue
susceptible de validación,; y, 3) Con el título ‘Scan 16 muy. 24 15-53-20.pdr de
4.7 MD de tamaño, que ulla vez descargado correspondió a un documento en
diez (10) págnas, que por su Formato nu fue posible su val;dación, de acuerdo

con a razón sentada por el secretario general de este Tribunal1.

14. E 16 de mayo de 2024, a las 16h08, se recibió del seña” Raú Iván González

Vásconez, un escrito en quince (15) rojas al cual se adjuntó en calidad de anexes
once (it) fojas, constando un DVD R-SX de marca MATF4IX PLUS de 4.7 GB,
según se desprende de la razón suscrita por el secretario gneraI de este
Tri l,unal .

15. El 16 de mayo de 2024, a las 21h49, se recibió en el correo instituiciona] de la
Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

uvaneonziIezy@,gmiLçgjn con el asunto ‘Alcance recusación juez causa 051-
2024-Tcff’, el en que señaló Adjunto alcance a la recusación presentada esta
tarde que contiene dos (2) archivos en Formato PDF, conforme el siguiente
detalle: 1) con el título Escrito Recusación Causa 051 -2024-TCE Alcance
signed-signedpdfÇ de 162 Kb de tamaño, que una vez descargado,
correspondió a un escrito en dos (2) páginas, firmado electrónicamente por el
señor Raúl Iván González Vásconez, abogada Shakira Scarleth Barrera Pinto y
abogado Ángel Santiago Salazar Intriago, Firmas que luego de su verificación en
el sistema ‘EirmaEC 31.0’, indicó firma válida, conforme el reporte que se
adjunta; 2) Con el título Nombramiento c25-SN-2024-002 (MPRJ
signed_firmado.pdf de 76.2 KB de tamaño, que una vez descargado
correspondió a un escrito en una página, firmado electrónicanielite por el señor
Raúl Iván González Vásconez y señora María Paula Romo Rodríguez, fiuctias que
luego de su vci’iflcación en el sistema ‘FirrnaEC 3.1.0’. indicó firma valida,
con fo’i lic el ‘epate respectivo ‘.

16. El 16 de mayo de 2024, a las 22h26, se recibió en el corc’ea institucional de la
Serretai’ía General de es te ‘l’rihtinal. un correo desd e a di lección electrónica:
iva:gunzaezvumaL.com, con el as’it:to Re: Alcance recusación juez couça
051-2024-TUi, en el ti nc señala: “(..) Por u,’ error no se O,exo ¡ci Co;) çtcu’ici(i riel

14 Ver foas 4 t3-39.
5 Wr oas 460- *6. EJ soporte elecij-&i co cohisla el: ci xpL:I3l a fojas 461
6 V’rf&as 487-491 vla
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TRISIJNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

.‘

(kecmço deApelocióii)
rnuço Vio- O512024TCE

E/cito Sa’vado: Mgt,t G’,jIe;-a,u Os’fet,o Caicedo

,ecibido del eso/tú presentado esta taj-de, lo cual remito en este correo (.3’ que

contiene un (01) archivo en formato PDF, conforme al siguiente detalle: Con el

título Fecha Quito, jueves 16 de mayo de 2024 1608.pdf’ de 1.8 MB (le

tamaño, que una vez descargado correspondió a un documento en una (1)

página, ,ilisiiio que por su formato ‘jo fue susceptible de ved íiración, conforme

la razón sentada por el seci-etario general de este Tribunal I

17. Mediante auto de 17 de mayo de 2024, a las 17h01, el juez sustanciador del

incidente de recusación, en lo principal, dispuso: 1) notificar al abogado Richard

González Dávila con el incidente de recusacíón presentado cii sLi co::tra, a fin de

que proceda a dar co:,testadón conforme lo establece el artículo 62 del

Reglamento de Tiárilites dvl í,huna Contencioso Eectoral; u) suspender el

plazo para el trámite de la causa principal hasta que se resuelva el ncidente de

recusación; y, iii) convocar, a través de Secretaria General de este Tribunal ai

juez suplente para conformar el Pleno ¡uriscliccional pal-a resolver el presente
incMenteN.

18. Con afldo Nro. TCE-SG-OM-2024-0339-O de 17 de mayo de 2024, el abogado

Víctor Rugo cevallos García, secretario general, convocó a doctor Roosevelt

Cedeño López, juez suplente del Tribunal Contencioso Electoral pal-a integrar &

Pleno ¡urisdicciocial para conocer y resoLver el incidente de recusación

presentado contra el juez suplente, abogado Richard GonziIez Dávila’9.

19. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el 28 de mayo de 2024, resolvió

“ACEPTAR el incidente de ,ecusació,i piopuesto por el seña,’ Raúl Iván González
Vósconez, representante legal del Movimiento Construye, lista 25, contra el

magíster Richard Honorio González Dávila, juez suplente del Tribunal Contencioso
Electoral’t&

20. Mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0354-O de 28 de mayo de ¿024 el

abogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general convocó al docto’

Roosevelt Cedeño López, juez suplente de liii hu nal Conlencioso Electoral para

integrar el Pleno jtiiisdirriona) encargado de conoce, y resolver el presente

recurso ved cal de apelación.

21. Con memorardo Nro. TCE-WO-2024-0107-M de 31 de mayo de 2024, &

magíster Gtiiilernio Om-togd Ca cedo, ucz sustanciador de recurso de apelación.

presentó ante el doctor Perna cid o Nl u ñoz Benítez, reside ‘te del Tri btmn a

7 Ver fojas 492--t95.
B Ver cJas 498-500.

Vzr t):) 306
20 Ve íc-jas S2 1-526 v:

íDp 533

GARANTIZAMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7rCC,
€

(Recurso de Apelució,;)
Causa Nro. 051-2624TCE

Voto Salvada; Mgt, (ajiller,no Ortega Gaiceda

Contencioso Electoral un incidente de excusa y solicité se convoque al Pleno
para su conocimiento y resolución22.

22. El 31 de mayo de 2024, Secretaría General de este Tribunal efectuó el sorteo

electrónico del incidente de excusa presentado por el juez niagster Guillermo

Ortega Caicedo, radicándose la competencia en la abogada Ivonne Colonia

Peralta, jueza del Tribunal Contencioso ElectoraL2.

23. Con auto de sustanciación de Ql de junio de 2024, a las 15h03, la jueza lvonne

Colonia Peralta, avocó conocimiento del incidente de excusa y en lo principal,

dispuso: O correr traslado a las partes procesales con el escrito que contiene la

mencionada excusa; u) Suspender el plazo para la tramitación de la causa 051-

2024-TCE; iii) Secretaría General certifique los jueces que integrarán el Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral pata el conocimiento y resolución del
incidente de excusa, así como convoque al juez, jueces suplentes o conjueces,
según corresponda a fin de integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral
encargado de conocer y resolver el incidente de excusa24.

24. Mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0105-M de 02 de junio de 2024, el

abogado Víctor Hugo Cevallos, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral, certificó que a esa fecha, el Pleno Jurisdiccional estaba coniormado por

los jueces doctor Fernando Muñoz Benítez, abogado Ivonne Coloma Peralta;
doctor Joaquín Viteri Llanga; y, doctor Roosevelt Cedeño LópezZS.

25. Con memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0362-O de 02 de junio de 2024 el
abogado Victor Hugo Cevallos, secretario general de este Tribunal convocó a las

señoras y señores conjueces del Tribunal Contencioso Electoral al sorteo

electrónico para designar un conjuez que integrará el Pleno Jurisdiccional para

conocer y resolver el incidente de excusa presentada en la presente causa36.

26. El 03 de junio de 2024, Secretaría General de este Tribunal efectuó el sorteo

electrónico del incidente (le excusa presentado por el juez magíster Guillermo
Ortega Caicedo, designándose al doctor Juan Antonio Pefla Aguirre, conjuez
ocasional del Tribunal Co ntencio so Electoral”.

27 Con oficio Nro. TCE-S G-OM-2024-0365-O de 03 de junio de 2024, el secretario

general de este Tribunal puso en conocimiento del doctor Juan Antonio Peña

Aguirre, conjuez ocasional, que fue designado pal-a integrar el Pleno

2Z Ve’ foja 535-549.
Ver fojas 50- 552.
24 Ver fojas 553-554 vta.
ZS Ver fojas 56Z-563 vta.

Ver foja 565 y vta.
“Ver fojas 568-570.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

de Apelación)
Cqu,q Nro. 05,-2014-rcE

Vaco Sa’vado: Mqcr. Guffierrno Orwgo caicedo

fu rsdicconal del Tribuna Contencioso Elctoial pa ni la resolution de: incidente

de excusi.

28. Con ofico Nro. TCI-SG-OM-2O24-0366-O de 03 de junio de 2024. el secretario

general de este Tribunal, remitió al doctor Fernando Muñoz Benítez, doctor

oaqtuii \9teii Llanga; doctor Runsevet Cedeño López; y, doctor Juan Antonio

Peña Aguirre, jueces princil]alcs y coiijuez ocasional, el expediente integro de la

causa Nro. 051-2024-TCE’.

29. Mediante oficio Nro. TCESG-2024-0098-O de 04 de junio de 2024, el abogado

Víctor -lugo Cevahos, secretario general de este Tribunal convocó al doctor

Roosevelt Cedeño López y doctor Juan Antonio Peña Aguirre, juez suplente y
conjuez orasional del Tribunal Contencioso Electoral, respectivamente, a la

sesión jttrisdiccional para resolver & incidente de excusa’°.

30. El OS de tulio de 2024. a las 17h16, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral

resolvió: i) rechazar el incidente de exuusa presecftado por el 5uez magíster

Guillermo Ortega Caicedo; Ii) incorporar al expediente el original de la

resolución emitida; y, iii) devolver el expediente juez sustandador para la

continuación del trámite de la presente causa3.

31. Con memorando Nra TCE-SG-OM-2024.0109-M de 06 de junio de 2024. el

ahogado Víctor lugo Cevaflos García, secretario general del Tribuna:

Contencioso Electoral rem,tió al hez magíster Guijermo Ortega Caicedo, el

expediente integro de la causa Nro. 051-2024-ILE. en rnnpLniiento de la

disposición terce’a de la resolución del nhtlente de exrusa emitida el 05 de

junio de 2024r.

32. MedianLe Memorando Nro. TCE-WO-2024-O) 19-M de 7 de ,wio de 2024, e

suscrito h’ sustaciciador del recurso de apelación en la 1ieeite Causa, reniitió

al docto’ Fernando Muñoz Senítez; abogada Ivojuie Colorna Peralta; doctor

Joaquín Vite,i Uanga y doctor Roosevelt Cedeño López, presidente,

vicep,esdenta, juez p,indpal y juez. suplente del Tribunal Contencioso Electoral

el provecto de seticeixcia de la causa Nro. 051 -2024-TCE.

33. Con Memorando Nro. TCE-WO-2024-0120-M de? de junio de 2024, el suscrito

i, cz s u sta ciado cid ecu rso de ap elació ci en la presente causa, so lici tú al

doctor Fc,iuiiido M uño, flen(tez, presidente del Tribunal Contencioso Electoral,

que ulla vez que el proyecto de sen Lencia fue remitido a los señores jueces,

Ver foja Sil.
29 Ver tbja 573.
° Ver foja 576.
“Ver fojas 57JSS2.
32 Ver foja 507.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

(Recui’so dE Apelació,i)
Causa Nro. 051-2024-TCE

Voto Salvado: Mgtr, Guillermo Ortega Caicedo

‘disponga convocar a sesión jurisdiccional del Pleno para resolver la mencionada

causa’, al amparo de lo previsto en el artículo 12 del Reglamento de Sesiones del

Tribunal Contencioso Electoral,

34. El 11 de junio de 2024, a las 13h49, ingresó al despacho del magíster Guillermo

Ortega Caicedo, juez sustanciador del recurso de apelación un oficio sin número

de la misma fecha, suscrito por el doctor Fernando Muñoz Benítez, presidente

del Tribunal Contencioso Electoral, a través del cual solicita:

‘En conocimiento de que en ¡a causa 051 ‘2024-TCE el Movimiento Construye ha
presentado un informe económico en pl Consejo Nacional Electoral, los jueces (Ab.
Coloma y Dr. Viteri] que somos miembros del Pleno que va a conocer la causa, de
acuerdo al artículo 260 deI código de la Democracia, le solicitamos a usted, como juez
st,sta,iciado, que requiera al CNE, que en el plazo de un día, reinita el informe
económico del año 2022 dei Movimiento Construye, pa:a que forme parte del
expediente’.

35. Con auto de sustanciación de 11 de junio de 2024, a las 16h01, el juez

sustanciador, magíster Guillermo Ortega Caicedo, en conocimiento del

mencionado documento, en lo principal, dispuso: i) que a través de Secretaria

General del Tribunal Contencioso Electoral, se agregue al expediente los

documentos en los cuales se emitió el proyecto de sentencia a los señores

jueces, así como el requerimiento de convocatoria a sesión jurisdiccional del

Pleno de este Tribunal y el oficio suscrito por el presidente; y, ti) se corra

traslado a las partes procesales con el oficio de 11 de junio de 2024 firmado por

el doctor Peinando Muñoz Benítez, con el fin de que en el plazo de un día se

pronuncien al respecto.

36. El 12 de junio de 2024, a las 14h59, se recibió en el correo electrónico

institucional de Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección

electrónica Waiwonzalezv@einajl.com, con el asunto “Escrito sobre causa 051-

2024-TU?’, a través del cual se indica: “(jEn conoci,niento de la resolución

tonuda dentro de Irt causc, 051-202-TCE, notificada ,nediante correo electró,iico el

día de ayer a las 17:43 me permito inglesa! el pi’esente escrito y los anexos

mencionados en él mismo (..j”. Al correo aliexa ties (3) archivos en formato PDF,

coníorine el s[guiente detalle: 1) Con el título ‘Escrito TCE 12 junio(1)Fiiiol-

signed.pdf’, de 322.4 KB de tamaño, que una vez descargado corresponde a un
escrito en seis (06) páginas, firmado electrónicaniente por el señor Raúl Iván
González Vásconez; señor Ángel Santiago Salazar Intriago; y señora Shakira
Scarleth Barrera Pinto, firmas que tilia vez ven ficadas en el Sistema “Firma EC

3,1,0” es válCda. 2) Con el título “P4ateriallzación-1-pdf”, de 517 KB de tamaño,

que una vez descargado corresponde a varios documentos en seis (6) páginas,

‘ Ver foja 591
34 Ver fojas 592593,

GÁPANTIZAMOS

E



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TCE
(Recurso ¡fr 4,,rlorinn]

(,Is(T 4,0. oçrzQz, ra
lvW ,i,Ivodo: Mytr. Gui”ermo Ofl€gii Caicedo

qn e por su fo mato ‘o fueron susceptibles de va Ii da ci ón; y, 3) Con el tftu o

expediente construye.pdf. de 8.8 MB de tamaño, que itria vez descargado

correspündió a varios documentos en setenta y dos (72) págiiias, que por su
formato no fueron susceptibles de validaciú u, coníorme se verifica de la razón

sentada por el secretario general de este Trbuiial3.

37. El 12 de u’u de 2024. a as 17h42, se recibió el, correo electró:nco

ií;stitucioiial de Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dirección

electrónica seue:aruEenerai@cne.ob.ec, con el asunto ‘NOTIFICACIÓN

ELECTRÓNIcA CNE, a través cIe ctta se indica: “(,.) Adjunto sirvuse encontror

documentación con ¡o cual se atiende el auto de .çustanciacíón de,itro d la causa

Nro. (j51-2024-RXW (.. Al correo aliexa dos (2) archivos en formato PDF,

conforme el siguiente detalle: 1) Con el título ‘EXPEDIENTE CAUSA OS1.pdf’, de
3 MB de rmaño, que lina vez descargado correspondió a varios documentos en

ciento cincuenta y cuatro (154) páginas, que por su formato no fueron

susceptibles de vaHdación; 2) Con el tfttilo ‘ATENDER PET1G1ÓN-signed.pdf de

156 K3 de tamaña, que tina vez descargado correspondó a un (1) escrito en una

(01) página, firmado electrónicamente por la doctoia Nora Gioconda Guzmán

Galárraga, iirn,a que una vez veriíicada en el sistema ‘F;rmaEC3.0.2’, fue váida,

conforme la razón sentada por l secretariu general de este Tribunal3.

38. El 12 de junio de 2024, a as 18h2Z, se recibió en recepción docunienza de

Secretaria General de este Tribunal, un escrito en una foja en el que consta la

imagen de firma electrónica de la doctora Nora Guzmán Galárraga, finna que por

su íormato no fue susceptWe de validación y al que adjunto en cafldad de

anexos setenta y ocho 78) fo;as en & cual consta un soporte óptico CD-R marca

maxel de 700 MB, según razón suscrita por el secretario genera de este

Tribunal”.

II

ANÁLISIS DE FORMA

2.1. purisdicción ycoinpetencia

39, La jurisdicción y cnirieencia del Tribunal Contencioso Electoral para conocer y
resolver las demmíicias por riñaccoiies electorales, así como los recursos

verticales, se encueraran detemniinados en el ‘u nieral 2 del artículo 221 de la

Constitución de la República; inciso cuarto del articulo 72 numeral 6 del artículo

268 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la flcniociacia (en adelante, Código de la Democracia); y,

Ver Fojas 597-641
36 Ver Fojas 642-721.
37 Ver Fojas 722-801. El sopo’ t electrónico cArista a fojas 798 dci expediento.

GARANTIZAMOS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7”CJ’
1

(Recurso de Apelación)
Causa *0. OSJ-2024-TCF

Voto Salvado: Mqtr. Grdller,no Ortega Caicedo

numeral 6 del articulo 4 deI Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral.

40. El recurso de apelación interpuesto por el señor Raúl Iván González Vásconez,

representante legal del Movimiento Construye, lista 25, se refiere a la revisión de

la sentencia dictada por el juez de primera instancia dentro de la denuncia

formulada por la magíster Diana Atamaint Wamputsar, presidenta del Consejo

Nacional Electoral por el presunto cornetinflento de una infracción electoral.

41. En consecuencia, con base en la normativa invocada, el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver, en segunda y
definitiva instancia, el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia

dictada el 18 de abril de 2024, a las 09h00 por el juez a quo.

2.2. Legitimación activa

42. De la revisión del expediente se observa que el recurso de apelación fue

interpuesto por el señor Raúl Iván González Vásconez, representante legal del
Movimiento Construye, lista 25 quien, en primera instancia, compareció en

calidad de denunciado; razón por la cual cuenta con legitimación activa para

interponer el presente recurso vertical contra la referida sentencia.

2.3. oportunidad de la interposición del recurso de apelación

43. El inciso primero del artículo 214 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, dispone que el recurso de apelación, a excepción de la

acción de queja, se intei-pondrá dentro de los tres días contados desde a última

notificación.

44. La sentencia impugnada fue dictada el 18 de abril de 2024, a las 09h00
notificada al hoy recurrente en la misma fecha en la casilla contencioso electoral

y correos electrónicos señalados para el efecto, conforme se verifica de las

razones de notificación suscritas por la secretaria relatora del despacho del juez

de instancia3B.

45. Conforme se observa de los recaudos procesales: i) El juez de instancia el 18 de
abril de 2024, a las 09li00 dictó sentencia dentro de la presente causa; u) El
denunciado, el 20 de ahril de 2024 presentó recurso horizontal de aclaración y
a ‘E pl ación4° a la sen te nci a dictada, el cual Cte atendido por el juez a q ‘o
mediante auto de 25 de abril de 2024l; y, iii) La parte denunciada, el 28 de abril

3 Ver Foja 324.
° Ver Fojas 274-288.
4° Ver fojas 326-334,
4’ Ver Fo as 343-350 vta.

GAPANTIZÁMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

n.t —

(Recurso de Apelación)
Causa Nro. 0512024-NY

Voto Savodo .Wyl’— Gutkrmo Orteg’i Coicedo

(le 2024, intel-pliso recurso vcrtical cje apelacfóii a la mencionada Seli tencia’;

por tanto, el recurso se lo considera uporitinainente presentado.

III

ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Sentencia recurrida:

46. El juez de instancia, luego de puntualizar los antecedentes, realtzar la revisión de

os aspectos de forma y fondo, los argumentos de la parte denunciante, el

contenido de la contestación a la denuncia por parte del representante legal del

Movimiento CONSTRUYE, lista 25; y el detalle de la práctica de la audiencia oral

única de prueba y alegatos (alegatos iniciales, prueba practicada, alegato finales

de las partes, valoración de la prueba presentada por las partes procesales),

entró al análisis jurídico de la causa, planteándose para el efecto los siguientes

problemas jurídicos:

i) ¿Existió omisión de solemnidad sustancial en la tramitación del

procedimiento administrativo, así como en la sustanciación del proceso

jurisdiccional que haya violentado el debido proceso en la garantía del

derecho a la defensa del Movimiento Constrtiy, Lista 25?

ji) ¿Se ha acreditado la real existencia de los hechos denunciados?

iii) ¿Los hechos denunciados se adecúan a lo establecido en el articulo 281

numeral 2 del Código de la Democracia?

iv) ¿Qué sanción corresponde aplicar al representante legal y a la

organización poiltica, de acuerdo a la gravedad de la nfitcción

1; cu r ri da?

47. Con reación al phmer problema jur co ‘Existió omisión do solemnidad
sustancial en la tramitación del procedimiento administrativo, así como en

lo sustanciación del proceso jurisdiccional que haya violentado el debido
proceso en lo garantía del derecho a la defensa del Movimiento Construye.
Lista 25?”, vi juez de instancia indicó que el denunciado alegó en la audiencia de

prllena y alegatos, una vu’ieració’i al debido proceso cii la ga’anta del derecho

a la deíensa, dado que el Consejo Nacional Electoral, el, el desarrollo del

procedimiento adm,nisrrtivo, o,ntió roti ficar al respolisa Nc del manejo

eco nómico de la me ‘nada organización política, lo ua 1 i nl i ti ió se ‘co,ifb,-me e!
7itisc unsurcio g’asivo necesario’ y que la f& a de esta ‘ioti Rcaci,5,i al responsable

del mawjo ecoilóntico. consttuye causal de u, hilad de todo o 3UtlLldO.

48. Ante ello, el juez o qun, se pronti nció cli e1 sendo que la responsabilidad de

presentar el hitot me económico fi nalicicro del cjerc{ciu liscal es otribuida a la

42 Ver fojas 372-414.

GÁlÁNTlZAMOS
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(Recurso de Apelación)
Causa N.a. 051-2024-mf

Voto Salvado.- Mgti Guillermo Ortega Caicedo

olganización política, a través de su tepiesentante lqal’; además señaló que
durante toda la tramitación del procedimiento administrativo el “CNE ha

notificado cii Movimiento Construye, Lista 25, a través de su representante legal,
señor Raúl Iván González Vásconez, quien en sede administrativa fin conocido toda

la actiiacio,,es realizadas por la a cl;i in istra ción electoral y tuvo opaitu idad cte
ejercer su derecho a la defensa.

49. Manifestó también que de la prueba anunciada y practicada en la audiencia oral
de prueba y alegatos, el Consejo Nacional Electoral: 1) notiFicó al representante
legal, responsable del manejo económico y contador público para que asistan a
una capacitación; II) que se le recordó al movimiento polftico el plazo en el que
Fenecía la presentación del informe económico, esto es, el 31 de marzo de 2023;
UI) el plazo de quince [15) días adicionales para la presentación del mentado

informe; iv) que la resolución PLE-CNE-1-29-1-2024 adoptada por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral Fue notificada en legal y debida Forma al
representante legal de la organización política quien no interpuso recurso
administrativo electoral ni jurisdiccional; y) que el procedimiento
administrativo cumplió con las garantías del debido proceso administrativo sin
que se ver fiqtie causal de nulidad insubsanable; vi) que el Consejo Nacional
Electoral dirigió su denuncia en cnnti-a de quien está llamado a presentar el
informe económico, sin que se pronuncie sobre el responsable del manejo
económico por no haber sido denunciado en la presente causa; y, vii) que en
ningún momento se ha dejado en indefensión a las partes procesales y no se ha
omitido solemnidad sustancial de aquellas contempladas en el artículo 45 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral para declarar la
nulidad.

SO. Respecto a lo argüido por el denunciado, en el sentido que la causa debió ser
inadmitida, conforme un caso análogo, el juez de instancia hizo alusión al
pronunciamiento del Tribunal Contencioso Electoral en la causa Nro. 052-2024-
TCE de 8 de abril de 2024. De igual manera sobre el cuestionamiento del
denunciado respecto de la presentación de la denuncia en fin de semana’, el
juez a quo, mencionó el articulo 33 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral y concluyó que no existe nulidad del proceso, así como
tampoco el cal-go de inadniisión por incompatibilidad e improcedencia de la
acción.

51. Sobre el segundo problema jurídico: ‘2Se ha acreditado la gea! existencia de

los hechos de,z,,,,ciadosT el juez a quo, luego de citar normas
co nsti t tic i O ‘la 1 es3 y lega lç51l rna li festó en la se nte ‘1 cia recurrid a que el
Movimiento Construye a través de su representante legal, en efecto, “no presentó

el inJbrme económico correspondiente al año 2022, por cuanto: ci) no recibió fondo

Articulos 219, S3 110 de la Co”stitución dela República del Ecuador.
44 Artículos 368 y 362 del código de la DemDcracia.

GÁPANTIZAMOS
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(Reuíii-s-c fr Apelucion)
Cous’i Vro. 0312024-re,

VooSQlrcido: Mgtr. Guil!mr.ooflego Caicedo

partidario peinianente, es decir recursos públicos; b) tampoco ,ecihió fondos

privados; c) que es neL-esci,io di[erei;cicr los fundos de co,,ipañay fondo partidario

penwlelre; ci) que la ca,ltratoción de u,’ contador público autorizado (
resulta oneroso y que al ser un movimiento pequeiio implicó un retraso mas no su

1,1 cumpli’n ien ro. ‘ Sir [‘ación que llevó al uez de ¡ ns ta ncia a indicar que el

legitimado posn’o ha aceptado tanto e,, su contestación como en la audiencia oral

única de pruebo olegotos que no cumplió con este ,nandato legal (..j

52. Respecto al tercer prob:ema tiridco: Los hechos denunciados se adecúan a

lo establecido en e! articulo ¿81 numeral 1 del Código de (a Democracia?’Ç el

juez de instancia, de igual manera, luego de nvocar el artículo 221.1 de la
Constitudón; articulos 70.S; 275 y 281 luiTileral 1. dei Código de la Democracia,
señaló que la última norma legal citada “a) tipjica corno infracción en la que

inclinen los ;-esporsables del manejo ecu,iómico y las organizaciones políticas’

cuando no presentan los níormes económicos con as respectivas cuentas; b)

establece una sanción de nr’Ita y suspensión de derechos p&iticos a los sujetos

de :a inñaccún; y c) “agrego lo posibilidad de aplicar la sanción correspondiente

a la cancelación de la iosc’;pción de la olqa;,izació’i política. Citó, además los

articuos 301, 327 y 37S riel Código de la Democracia, disposiciones que, según

n,aníiesn, no son aplicables al caso en examen por tratarse, en el primer caso
de cuentas de campaña electoral; e1 segundo por tramitarse a través del recurso
subjetivo contencioso electoral; y, el tercero por cuanto en el presente caso

existió omisión en la presentación del niorrne.

SS. Indicó que el mismo hecho denunciado no se encuentra previsto en otra

disposición normativa del Código de a Democracia, por o que el ue-z se

encuentra prohibido de fnsonar disposiciones como pretende el den:inciado,

razón por la cual concluye que lo denunciado por el Consejo >acioiial Electoral

se adecúa a lo estahlcciriti en el IunIera 1 del articuk 281 del Código de la

Democracia y que el Moviirieiitu Construye, lista 25, “incumplió lo prescnto ene!

articulo 368 del Código de la Democracia, adecuando su conducta alo tipificado cii

el artículo 281 numeral ¡ del mismo cuerpo ,io,inativi’

54. En lo que atañe al cuarto problema u, ¡dco: “Qué sanción corresponde aplicar

al ,epi-esentaiite legaly ala olyanización potético, de acuerdo ala gravedad

de la infracción incuisida’ e! juez de instancia inició efectuando un análisis

sobre el principio cozistitucio,ial de ircipoicioiialidad y señaló que en el caso el]

análisis los hechos den unciados “se ridecóaii al presupuesto normativo

establecido en el urtículu 281 numeral 1 del Código de la Democracia”, exís tien do

una i,, rau ,lucí a elccicj,’c,l,iie,i te ,&e vo,i te que ameritu la imposición de uno

sanción, taita ci! cpu cxcii tan te legal co no a la organización pali? ¡cc, (.,j’, al

haberse ‘demostmdo que el movimiento político con din bito de acción nacional

omitió presentar el injhimuue ecoiió,nico financiero correspondiente al ejercicio

económico 2022”.

GAPANTIZÁMQS
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TRIBIJNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

(Recurso de Apelación)
causa Nro. O51-2024-TcE

Velo Salvado: Mqir. Guillermo Ortega Caicedo

SS. Manifestó así mismo, que de las pruebas aportadas por las partes procesales se

desprende que la organización política no presentó el informe económico
financiero del año 2022 en los plazos establecidos el] la ey, sino que lo hizo

recién el 26 de febrero del año 2024 (.3 esto es das días después de presentada lo

denuncio por parte del CNE ante el Tribunal Contencioso Electora/y casi un año

después de haber sido requerido

56. Hizo mención a lo alegado por el denunciado respecto a que la organización

política es un movi’-niento pequeño y clu no han recibido aportes estatales como
el fondo partidario permanente ni tampoco aportes privados para justificar el
incumplimiento de la presentación del informe económico. Ante ello el juez de

instancia, luego de realizar un diagnóstico sobre la estructura interna y sus

obligaciones como organización política, señaló que “lo analizado, pone en
evidencia un posible mando irregular que debe ser puesto en conocimiento o las
autoridades competentes, es decir, a la Fiscalía General del Estado y la Con traloria
General del Estado

57. Concluyó que la responsabilidad no es exclusiva de sus representantes u otros

personeros sino también de la propia organización política, la cual al
deter,ninarse su responsabilidad debe ser cancelada del registro permanente de

organizaciones políticas.”; y que, por la ‘gravedad de la Jhlta, afectación del bien

jurídico protegido y en aplicación del principio de reserva de ley (.3 procede la

imposición de las sanciones dentro de los umbrales establecidos en el artículo 281
numeral 1 del Códqo de la Democracia, esto es niulta, suspensión de los derechos

políticos y cancelación de la organización política’.

SS. Por lo expuesto, el juez de instancia, resolvió:

PRIMERO.- Aceptar la denuncia propuesta por la magíster Shiram Diana Atamaint

Wamputsar; presidenta del Consejo Nacional Electora/ en contra del Movimiento

Constnye, Lista 25, a través de su representante legal, señor Iván Raúl González

Vánvnez, por la infracción electoral relativa al financiamiento de la política y gasto

cheLo 1-al.

SEGUNDO.- Declarar que el señor Iván Raúl González Vásconez, representante lqal del
Mrtvii,i len Lo Construye, lista 25 incurrió en la infracción relativo a ¡financiamiento de la

política y qasto electoraL tipificada e,’ el ti urneral ¡ del cir-tícu lo 281 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador; Códiqo de la
Democracia.

TERCERO: Imponer al señor Iván Raíl González VáscoIIe4 repieseritante legal del

Movimiento Construye, lista 25 la nuilta equivalente o trein ja y cinco (.35) salarios
básicos unrficalos, alar itie será depositado en el plazo de treinta (30) días contados a
partir de la fecha en la ue cause ejecutorio la prvente sentencia, en la cuenta ‘multas”

GÁPAP4TIZÁMQS
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sn. t

(Recurso de Ap&acióri)
Causa Nro. 0512024-TCE

Voto Salvado: MgLr. Guillermo Ortega Caicedo

del Consejo Nacional ElectoraL en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 299 de la

Ley Orgánico Electoivi y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Cód,o de la Democracia y lcr suspensión de los derechos políticos en el plazo de dos (2)

años,

CUARTO, Declarar que la urgallizació,l politica, Movimiento Coavt,,ive, Lista 25,

incurrió en lo infracción rejo (iva 01 financiamiento de la politica y gusH, electoraL

tipificada en el ,iumerul ¡ del artículo 281 de ¡u Ley Orgánica Elertral de

Organixacione Políticas de la República del Ecuador; Código de lo Democracia.

QUI,%70: lrnponer la sanción de cancelacidn del Reç,çtra de Oroa,i,zociones Políuass del

Movimiento Constnsye Lista 25, psra lo cil, e! Conse,o Nacional Elect5rol deberó dar

cumpilmicnm a las dispascic’ies relutívasy que guarden reiacid,i sobre la cancelación

de las organizaciones políicus, en ¡o que correspnnde a sus activo.çy pclsivosy notificar

La e.ecución de este punto reçojutiio deberá ser comunicada al juez de instancia en el

plaio máximo de treinta (30) lías contados desde lo ejecutoria de la sentencia.

SEYTO: Disponer que a través de Secretaría Ge::eial del Tribunal Canteo ciuço Elecioral.

remta copia cerucurli íi;eegra del expediente a iu Fiscal/o General dci Escudo a fin de

que reabre los investigaciones a ia.ç que hubiere lugar.

SÉPTIMa- Disponer que u través de Secretaría General del Tribunal Contencioso

ElectoraL rernita copia trUflcada íntegra del expediente o la Controlaría General del

Kçtado a fin de que realice el análisis correspondiente o los ¡ngleso y eqresos

económicos del Movinue,fto Construye, durante el año 2022.

OCTAVO.- Una vez ejecutoriada la presente sentencio, oficiar a las autoridades

co,npeten(es para la ejecución y registro de las sanciones impuestoí (

Iv
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Los Fundamentos en los que el señor Raúl lvn González Vásconez basa el recurso de

apeh,ción, se contienen en los siguieli [es términos:

59. inicia el recurrente efecrijajido un detalle de los antecedentes que dieron inicio a

la denu,cia incoada par la presidenta del Consejo NacuoaJ Electoral en contra

del Mov ni en to Co u str tiye. hsui 25 la p ráctca de la a ti client ¡ a oral iii ca de

prueba y alegatos levada a calio el E de abril de 2024; la notificación de la

sentencia dictada en primera nstancia realizada el IB de abril de 2024; y la

rtu n dad en la presenta ci óii del re curso vertica (le apelad ó 1 a la mis nl a.

60. Señala que dicha denuncia se hasó ci; el argumento de ciae la Organización

política ‘rio liahíci en treqi it lo ci ¡ii/orine económico financiero nr, un! por el año

2022, relativo al ‘so de los/asidas privados con los c,l,e pudo conca; el movn’ninm

para su gestión propio en el ámbito pci/rico e irdica que en dicho año su

represenarIa no conté Con ñiigúii valor por concepto de fondo parddario

GARANTIZAMOS
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(Retiii o dr4peociii)
causa Mo. O5i-2021-TCE

Voto Sqvado: f4g0. Gu FIeiii’o Ortegi Cniced,

permanente ( recursos públicos), ni tampoco con nortes de sus adherentes o
do,;aco:tes (recursos privados).

61. Manifiesta que la organización po!ítica que representa no pudo haber
inobservado os artícuos en los que se fundamenra una resoución v;c,ada al
hace, suyo ul infor,,ie que a sr, vez asume como ciertos y definitivos varios actos
preparatorios de la conformución de ¡o vo!unMd de la ayto,-idad,pe ro c-o,,jeten
errores insribso,,cibles, como el contenido en el oficio CNE-DNFCGE-2023-OO2?-0

de 1 de abril deI 2023” que concedía quince días adicionales sobre la bose de ui
artículo 45 de irlo norma exu resudo en lo Resolución PLE-C1VE-3-3-7-201 ide 3 de
julio de 2017 que Jite derogada por la Resolución PLE-CNE-1 -30-5-2023 de 30 de
mayo de 2023 (.3’ y que no se compadece con los fundanieztos íác:icos que
recoge dicho informe, situación que vida el procedimiento y vuelve nido de

nulidad absoluta.

62. Hace alusión a los pLírraíos 13, 15 y 17 de a s€ntemicia relativus a la controversia

Fijada por el juzgador; la notificación al representante legal del Movimiento

Construye, lista 25, con el oíicio CNE-DNFCGE-2013-0027-O de 1 de abril del
2023 ron la concesión de 1.5 días para la presentación del informe económico

fi,ianriero del ejercicio fiscal 2022; y, la referencia al informe Nro. CNE-DNPGE
20Z3-0O20- de 6 de junio de 2023 de la Dirección Nacional de Fiscaliznción y
Control del Gasto Electoral sobre el incumplimiento de la presentación del
refcrido inForme financiero.

63. Menciona, igualmente, el párrafo 19 del Fallo de pi ‘llera i ‘ista, cia r&a ti o nado
con los agravios que causan los hechos denunciados y que vulneran lo dispuesto
en el artículo 368 del Código de la Democracia, así como los artículos 4, 37,38 y
45 del Reglamento de Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y
Rendición de Cuentas del Fina ,icianiiento de las Organizaciones Políticas.

64. Resalta que los artículos invocados del Reglamento mencionado el cual fue

expedido col’ resolución No. PLE-CNE-2-30-5-2023 del Consejo Nacional

Electoral y publicado cml el Registro Oficial No. 323 Tercer Suplemento el 2 de
un i o de 2023, son ‘iorii las que ‘ ‘lo vienen al coso porque el ii/orine eco iióni ¡co

financiero verso sobt ¡tu fundos públicos o prívcidas ohteniclo.s en el (‘ño fiscal
inn ediatarn ente Qn (e’ior- a su ¡it ese,i (ciclán y no la puntualidad de lo gestión de lo
creación y uso del fondo de caja chica”. Sin eli±argo. indica que el juez de
iris ta ‘icia to va lo -6 es te pal ti ctt lar y al ser ui ‘eI’,o iiisalvo ¿ile (.3 la vuelve ,,,, la
de ,nihdr,ri obsoliira

65. Hacu -eícre,;cia a a contesacón de la denunda en a que alegó la pi’esentaió

de la denmncia el, ‘En día no abo,able y nianiíiesta que en el at, lo de atInisió,, SL’

detcrniinó que ‘no es iii nsltn(o que aiécre al proceso eectoiol y por ende w

GAPANTIZAMOS
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Causa Nro- O5’-Z 024-TUS

Voto S& vado: Mgt, Cu jie(-ulo Ortega talado

cm te: míen te se sujeta a días térini,, o y no plazo’, situación que jo p crin ¡ ti ría que

se cumpla con el tiempo para apelar, en serle administrativa.

66. Aduce que de acuerdo con el mandato legal e nfra legal ‘existen das responsables

en lo presentación de los informes econónhicos”; por tanto, ‘en la sustunciación del

procedimiento administrativo, debió haberse notificacto ci kn (los personas y que al

no hobérselo hecho de e.voforniu, se vul,ieró el debido proceso (..j

67. Expresa que existe uno incompatibilidad en lo denuncio lo que constituye una

causal de uicid,nisión yo que el artículo 281.1 que fundamento la oÍ,citud de

sanción está dir4ido al ircuinpluiiento de la presetlración de los informes de

gastos del fondo electoml, rilas rio a la presentacrón del ii/arrie económico

financiero ci,, w l de citen tos dei movimiento.

68. Refiere al ai-gtinieiitn expuesto por el juez de instancia en ci párrafo 44 de [a

sener,cia recurrida e indica, respecto del mismo, que se olvida que la norma

sus tantiva:

f..j dispone con deidad las responsabilidades de responsable económico de las

ar’qaiiízaciones palitrcvsy corno la ata en cuanta a/a presentacidn de la, fn/enries, cf

un deber coiiipaituÉo e impasible de separa,; con el represeiuoItt! legal de la alisma,

par ello, el ¿irgiirimento que recoge el jUe4 a lo largo de su SeflteIittO, de la suficiencia

de riotificació,, únicamente al representante legal de la o,zjanizciciómi, no se sostiene

en nada’

69. Cita el artículo 368 del Código de la Democracia y señala que:

7..jEsta disposición debe ser leída y atendido cii contexto y no extraída de su

conjunto para forzar su aplicación, obliga a remitirse al contenido íntegro del

CAPITULO CUARTO Finar,cianuie,ito de las Organizaciones PolíIicr,s’ y leer además

la Sección Cuarta, dentro dci mismo Capítulo que dice relación ron lo Administración

de los Fomidos’Ç por rerto, leven fda de esta disposición es qur se desprende el

articulado del CAPÍTULO V PRESENTAcIÓN DEL INFORME ECONÓMICO

FIÍVANCIRRO del Regl,mmncnto puir, la asignación y entrega del Ponclí, partidario

permanente, control9 rendición de ruentas del jinai,rinmiuntm de Iris organiza rioiws

poit:a; expedido can Resolución va PLE-CNE- 1-30-5-2023 puf,(ftmdcj e?! el

Re*su-o (/k-ial Tercer Sup cimiento No. 323 de 2 de junio de 2q23, que operatiiza

es esa occisa, la función de la norma inftiieucrl? VcJIer operatrva la norma

injhwommsimtucioi al?), j’ 7rjeg ilar lo asignación y en 1 mega del fonda partidario

neminanemite. caril vI y endiciómm de cuen tas del Jinanciumiiic,mU, de las umrqamuxaciomles

políriccms al que rcmrnbién hay que atender.

26. Volviendo iI puntr) en un ces, ese articulado de ia riorflio infralegaL establece en

términos generales las reqias para la Fi?ESliNiAClÓN DEL iNFORME ECONÓMICO

FINANCIERO y CFI términos rpt’ci! ¡ros en el artículo 52, la Rtspímostsbilidod de

presentar el informe econóniicofinanciem-ZQiuda con croL absoluta, completa,

GARANTIZAMOS

g7a 17



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7f7

(Rec.n’so deApeac(ó,’)
Quisa Nro. 051-2024-TCE

Voto Sa’vado: Mgtn GNille,,.Jo Ortega Caicedo

palpable, evidente, notoria, entendible, calidad que los responsables de esta tarea

son El representante legal o procurador comóri en el caso de olüinzci y el

resporiscrl,le económico de la organización política, (..jt los que 7sJin excepción.

presentarán al Consejo Nacional Electoral, el in,Ñrme económico financiero con la

documentación contable desoporte, la misma que deberá contenerí.3

28. Ello solo significa, que la denunciante y su equipo, no solo yerran en el

señalamiento normativo sobre el que fundamentan su denuncio, es decir el artículo

45 y 37 y 38 del derogado Reglamento pui la iisig;iución del Fondo partidario

permanente, controly rendición de cuentas del financiamiento de las organizaciones

políticas, emitido con la derogada Resolución Pl,R-CNg-3-3-37-2017 de 3 de julio de

2017, del Pleno del Consejo Nacional Electoral; que]i,era derogada por la Resolución

No. PLE-CNE-1 -30 5-2023, que expidió el o ‘eva Reglamento, publicada en el Registro

Oficial Tercer Suplemento Nro, 323 de 2 de junio del 2023; sino que con ello buscan

conducir a error al administrado en el sentido de hacerle pensar que con ello buscan

conducir a error al administrado en Isentido de hacerle pensar que le estal,an dando

un plazo adicional para lo presentación del Informe de ‘narras (Y

70. Hace mención al recurso de aclaración y ampliación presentado en si’

oportunidad y sostiene que el juez de instancia omitió dar una respuesta clara
sin ampliar la oscuridad y falta de precisión de la sentencia, especialmente en el
pedido de determinar cuál es la infracción que se acusa al Movimiento
Construye; y, por tanto, cuál es su sanción.

71. Alude a la contestación realizada a la denuncia presentada por el Consejo
Nacional Electoral, en la que resalta que la organización política se pronunció
sobre los siguientes puntos: a) el principio de proporcionalidad; 1,) la
transgresión a los artículos 361, 362, 363 y 363.1 del Código de la Democracia,
que a su decir, el CNE desconoció ‘la competencia exclusiva de la presentación de

informes eco ‘órficos por parte del representante frqal del Movimiento y del

responsable económico del Movi,nie,ito’ c) la inadmisión de la denuncia ya que la
misma recaía en la causal número 3 del artículo 11 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral; y, d) la pretensión en el sentido de que el
juez declare u nl o el pro ced ini lento por la Falta de u oti Fi caci 6 u al responsable del
manejo económico.

72. Refiere a lo afirmado por el juez de instancia en el párrafo 89 de la sentencia
recurrida, en el que el juzgador se pronunció en el sentido de que la
organización política incumplió lo dispuesto en el artículo 368 del Código de la
Democracia y por ello su conducta se adecúa a lo tipificado en el artículo 281.1
ibídem; sin embargo expresa que esta norma legal tiene concordancia con lo
establecido en el articulo 375 del cuerpo legal invocado.

73. De igual manera cita y transcribe el párrafo 90 de la sentencia impugnada
relativa a la sanción que corresponde aplicar al representante legal y a la
organización política; y, para ello reproduce los párrafos 82, 84, 85, 88, 89, 93 y
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9? de la sentencia dictada por el Pleno de Tribunal Contencioso Eectoral en la

causa No. 009-2024-TCE y solicita se la tenga como precedente a su favor

74. Así mismo se emite a los párrafos 91, 92, y 93 de la sentencia de primera

instancia, en los que el juez anailza el principio constit!lcionai de
propnrcrnnalidad”; tO obstante indica el recurrente que el tuez aplicó el articulo

375 del Código de la Democracia para resolver sobre a cancelación del

Movimiento Construye, cuando La condición establecida en dicha disposfrión

lega en cuanto a la oinisiói’ de en ti-ega de los informes económicos financeros

debe ocurrir por das años consecutivos pal-a que proceda la suspensión de la

orga nizació Ii 1)01 i tica.

75. Menciona, por otra parte, los párraFos 97, 98, 101 y 102 de la sentencia recurrida

y afirma que la organización política no recibió fondos públicos ni privados; que

el juez sugirió que pudo haber ti” manejo doloso de recursos con os que nunca

conté; que se omitió a revisión de todos los elementos y únicamente estableció

el hecho de una deiiiora en la prese:ltaciun Ie informe económico financiero de

la organización política por el año 2022.

76. Refiere al proiitiiiiain ienfl) del juez de instancia en el párrafo 105 de fal!o

impugnado, resl)ecto a que el informe económico íinanciero fue presentado

luego de que e! Conse:s Naciona Electoral presentó la denuncia en contra del

Mnvimieno Construye, afirmación que la reprocha por cuanto demostró que la

organzaci6n politica un recibió financiamiento público ni tampoco privado,

confornm fue probado con os documentos que obran del proceso.

77. Considera, por otra parte, romo un juicio de valor del juzgador lo señalado en

el párraín 106 de la seuiteu;ci a al ndftar la posible ro:iiis,ón dr rio delito (Y;
ante o cuai el recrlt-i-eilre alega fu/tu de objetividad, equidad, apego a ¡as

principios constituticj,jalcs de popoicionalidod, de i,ide1,e,idencia e imparcialidad

judicial, de perti,iencrn, k debida diligencia y a /os le,wchos de presunción de

iruncencia, de ¿gua/dad [orino/y material, de libe tad, de participación: del derecho

o? Ii Oil ory buen ,,oinli ey al de tulehi j uclichil efectiva (J

78. E íect úa tina u’evisi 6” del ecu -so de ada a ci óiu y a mp Ii adié it nte rpuesto a la

sentencia de primera insrtilcia, as como lo señalatkj por el juez de nstauicia en

el auto que resuelve dicho recurso brizo,, tal.

79. 411 riml que la se ‘te ‘cía de ji lera insta ‘cia vulneré el (le rech o al dclii do
pro ceso en las sig Li ‘el tes galan tías: ¡3 çl e la legítima defensa al no ha be rse

coitad o con el respo isable del lila lC u eco n áulico; II) del en m ph ni i ento de las

normas y los derechos de las parles al transgredir la norma contenida en el

artículo 375 del Código de la Democracia; iii) de la motivación; y, iv) de ser

uzgado por un ¡ uez co i, peten te e i in pa ci al.
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80. Refiere a la ‘violación de un derecho procesal que también t’ansg;de el derecho

al debido proceso en la garantía de la legítima defensa’, toda vez que el
recurrente solicitó certificación de algunas actividades procesales y
jurisdiccionales y que hasta la presentación del recurso de apeLación el juez a
qus no dio respuesta sino a través del resolutorio segundo de la sentencia
impugnada.

81. Como PETICIÓN’ requiere al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral:

2. Estimando en sentencia el presente recurso de apelación, se evoque el fallo del
inferiory SC niegue la denuncia interpuesta por la presidenta del CNE.

3. Valorando los elementos que presentamos a ustedes señoies Maqist rodos, se declare
la nulidad del piocedimierno a adrnintçtrotivo y tacto lo actuado por el CNE y sus

unidades administrativas, en relación a lo supuesta falto cometidci l,or mi

nepresentada,fijada pare) CNEen su den lic, cotila jan que ha sido planteada en la
dennncia, se ajusto o los presupuestos del artículo 368 de la Ley Oçqtnica Electo rol

Cód,o de la Democracia y artículos 4, 37, 38, y 45 de la derogada Resolución PLE

CIVE-3-3-7-2017 de 3 de julio del 2O17 publicado en el Registro Oficial 61 del 21 de

agosto del 2017; que fuera derogada por la Resolución No. PL E-CNE-1-30-5-2023
publicada en el R9isl,t Oficial Tercer Suplemento del 2 de junio de 2023.

4. ¡fecho que jiiera, se sirvan llamar la atención al Conseja Nacional Electoral en lo

persona de su presidenta, la magister Diaria Atamaint Wamputsar, porsustanciar un

procedimiento adn,intçtrulívo carente de todo valor y vulnerado, del derecho al

debido proceso; aparte sostenido en normas derogadas”

y

ANÁLISIS DEL RECURSO DE APELACIÓN

82. La Constitución de la República del Ecuador, en el anículo 76, numeral 7, literal
ni), establece como una garantía del derecho a la defensa de las personas,
recurrir del [al lo o eso In ci 611 en todos los uro ced liii ntos en los que se de cida
sobre sus deieclios.

83. LI d crech o a recurrí r, según pronu u ciaI1 cuto de la Corte Constitucio Ial
uctiatoriana:

7...) es una eX1Iesij u del derecho a lcr tefrnsa y está esflecli a ;len te vinculado con la
go ant/a de doble instan cia, especificanien te cori la 1,osil,ilidc,d de que un ci resolución
judicial eleva n te dictada den ero de un proceso, sea revisada por el órguno
jerárqtticainerite superior del cual enianó dicha decisión, en aras de subsanar posibles
errores u omisiones judiciales que se conieton en las mismas, precautelando de esta
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rnor,ero el dreci:o de as p.9rtes iutrvinientes en Io pIuc.st; jurisdiccors!cs y GrIte
todo /a tciHf h, judciai efeciiu -

84. En el ámbito clectcjral. el recurso de apelación es aquella petición que eFectúan

las paires procesales al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para que

revoque o reForme la sentencia dictada pol el juez de i ‘istancia o los autos que

ponen Fin a la causa contencioso electoral’.

85. Al ser el Fundamento principal del recurrente, que la sentencia impugnada

vulneré el derecho constitucional al debido proceso ci’ la garantía del derecho a

la defensa, este Tribunal ceñirá su análisis con base en lo manifestado, a través

del siguiente problema jurídico:

¿El Consejo Nacional Electoral en el procedirniento ad,ninistrativo vulneró el

derecho al debido proceso del Movimiento Constrsye, lista 25, en las
garantías del derecho a la defensa y motivación y el derecho a la seguridad
jurídica, previstos en el al-tículo 76 y 82 de la Constitución de la República
del Ecuador?

Para lar contestación al problema planteado, el Tribunal Contencioso Electoral efectúa el

gri ¡ ente anál isis:

86 El articulo 108 (le la Constitución de la República del Ecuador, señala:

Los podidos y niovnnicritüs políticos son organIzaciones púb(icus rio çtatoles. que

rolistíÜ yen «XflSÉOiiCS de la pluralidad po//twa de) puebla y susteutuiárr coacepcio’es

filosó/kas pdiiico deoiógir!; uicluyentesy 1:0 d,scriminarorias

Su organizacidn, estruclura y fiIIrionanhIgItc çerd,, democráticos y gcsrantizorán ¡O

csIterIIcsh!Udad, rendición de cuentas y conformación paritaria e’Itre mujeres y hombres

en sus directivas (.5

87. De igual manera, el texto co:sti ,co,ia del articulo 110 establece que las

organizaciones políticas se financiarán col] los aportes de sus afiliadas, aFiliados

y snnpatizantes, y e,] la medida en que ctin]pai con los reqti isitos que establezca

la ley. recibirán asignaciones del Estado sujetas a control.

88. Por otra parte, & numeral 9 del aptícuo 331 del Código de la Democracia.

deter,n:]a a obkgatorcdad de os ,nov,niienios y partidos políticos de Cumplir

con Iris obliqr;rio;:es en materia de transparencia y flcreso a sí, iiifoimiwrióu.’.

siendo el Consejo Nconal Elecloral & órgano administrativo a que le

colrespo,]dc vigilar que las organizaciones políticas cu,uplan cali la ley,

4’ Corre c.antttuctonaI, e’itencia No. 1802- t3EP/1 9 de 20 de agosto de 20 [9, párr. 4
4 Articulo 213 dci Reglamento de Trámics del Tribunal Con rencinso Elecro ial
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reglamentos y estatutos, según lo previsto en el numeral 12 dci artfculo 25 del
cuerpo legal citado.

89. El Código de la Democracia en el Título Quinto Organizaciones Políticas, Capítulo

Cuarto Fina,iciamie,ito de las Organizaciones Políticas’Ç determina varias

disposiciones relativas al financiamiento público y privado de los movimientos y
partidos políticos; en tanto que en la ‘Sección Sexta Rendición de Cuentas”
constan las siguientes disposiciones:

Att 367.- Concluido un proceso electoral las organizaciones políticas, dentro de noventa
dkis presentarán un informe económico financiero al Consejo Nacional ElectoraL

El informe económico financiero se presentará en el formato establecido por el Consejo
Nacional Electoral y deberá contener por lo menos, la JÑente, monto y origen de los
ingresosy el monto y destino de losgastos realizados durante la campaña elector-al.

Art. 368.- En el plazo de noventa días contados a partir de? cierre de cada ejercicio
arma?, las organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo Nacional
Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en los mismos términos que el
informe económico financiero de campaÑa electoral.

90. El Reglamento pal-a la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas,

emitido mediante resolución Nro. PLE-CNE-3-3-72O17 y publicado en el

Registro Oficial 61 de 21 de agosto de 2017, cuerpo reglamentario que se

encontraba vigente al momento del inicio del procedimiento administrativo por

parte del Consejo Nacional Electoral’ y al que se encontraban sometidos el ente

administrativo electoral y as organizaciones políticas, en cuanto al
cumplimiento de los requisitos para la asignación del Fondo Partidario

Permanente, financiamiento, control y rendición de cuentas y sus
procedimientos, en el numeral 4 establecía la obligatoriedad de las

organizaciones políticas de presentar ante el Consejo Nacional Electoral
durante el primer t,-inest,-e de coda año, el informe econ árnica fina mi cie,o con la

docmnentación contable de espaldo correspondiente al año fiscal ar?terior para

poder acceder al Fondo Partidario Permanente.

91. El aitículo 24 del mismo cuerpo reglamentario determinaba & detalle de las
[uentes (le financiamiento de los fondos privados de las organizaciones políticas

coito las cuotas obligatorios ordinarios y extraordinarias de sus afilümdos y
adherentes.”; ‘las aportes o donativos efectuados en dinero o en especie por
personas naturales o jurídicas”; y, “las recursos obtenidos de las actividades
organizativas promovidas por su fi-entes sectoriales.”

47 El procedimiento administrativo inició ci 17 de [curcio 1c 2023; el nieiicioiuido reglamento Fue reFormado
mediante Resolución Nro, PLE-CNE-1-30-S-2023 de 30 de mayo de 2023 por el Consejo Nacional Electoral y
publicado en el Tercer Suplemento del Regist ‘o OFicial 323 de 02 tIc jurio de 2023,

GÁPÁNTIZAMOS

__

22



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

(Recnrso de ApeIoctó,i)
CQ,,su Nro. 0522024 rUT

Voto Sa ‘vu do; .fgIr Guifrrrno Ortega cnirrdo

92. Mediante resolución Nro. Pi,-CNE-9-28-1-2016 [le 26 de enero de 2016. el

PEeno de Consejo acional Electoral, resolvó:

y.) PRIMERO.- Disponer a las Organizaciones P,litcos ¡cg cilijie, te registiaclus ante el

Consejo Nacional Electu,ot presenten en el plazo de nove,ito dios contados desde el

cierre del ejercicio anual, la información relativo a los recursos utilizados para SE’

[uncionarniento político organitIÉivo, rouJrnie establece la ,ioryiativti electoral

vigence; así co nl o ¡a publicación en su página web oficial, reqisí rada «II la Institución,”

93, De la introducción expuesta se advierte que, en materia elec[oral, la entrega de

los informes económicos íinancieros de cada año fiscal es ti]a obligación expresa

y no facultativa de las organizaciones políticas, es decir, es deber ineludible de

los partidos y movimientos políticos debidamente inscritos en el Consejo

Nacional Electoral, el rendir cuentas respecto de su financiamiento, sea público o

privado en los plazos, condiciones y procedimiento que para el efecto determina

la normativa constitucional, legal y reglamentaria invocada.

94. En este mismo análisis, le corresponde al órgano ,dniinisti-ativo electoral, al

in ioar cualquier procedimiento administrativo, a fin de no incurrir cii causas

que lo invaliden, vigilar que éste se desarrolle con observancia de su propia

normativa interna; y, en especial con sujeción al derecho al debido proceso y las

garantías constitucionales de los administrados consagrado en el artículo 76 de

la Constitución de la República del Ecuador que incluye garantias básicas

destinadas a salvaguardar un proceso justo y libre de arbitrariedades de los

poderes públicos, siendo una de ellas )a legihma defensa que permite a las

personas acceder a un proceso legal col’ el fin de contradecir los argumentos de

hecho y de derecho alegados por quien acusa, razón por la cual, nadie vede ser

privado de esta garantía en ninguna etapa o grado del procedimiento.

9. El apelante cuestiona el procedimiento adn,nistra’.ivo instaurado por el Consejo
Nacional Electora; referente a la presentación del infoiine económico financiero

del ejercicio fiscal 2022 por parte del Movimiento Construye, ista 25, aegando

que, (le acuerdo col] el articulo 52 del Reglaitiento para la Asignación y Entrega

del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del

Fiiiancisrniento de las Organizaciones Políticas, vigente desde mayo del 2023, el

en te ad mi nist ratvo electoral de ljia contar, no solo con el repesen ante legal.

sino también con el responsabe del manejo económico de la organización

tira, pr cuanto la normativa e:ectorai así Ii’ pi’escibv y. al no haberlo

hecho. ni 1 neró el derecho col sri tu ci on nl a ri ebi do p10 rc5í ile SU ‘LI) rese ‘ita da,

96. Icir tanto, olijeta la sentencia de instancia el’ a que el juez a que, respecto a lo

alegado por ci recurrente, se pronunció en el sentido que el Consejo Nacional
Electo, al ‘espeto el derecho constitucional al debido proceso en La garantía de la

legítima deíensa de la organización política, representada por el señor Raúl Iván
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González Vásconez, al considerar que fue notificado con todas las actuaciones
administrativas realizadas por dicho órgano electoral.

97. Para llegar a tal razonamiento, el juez de instancia basé su fallo con base en la
prueba aportada por las partes procesales en a audiencia oral única de prueba y
alegatos, de cuya revisión consta que el Consejo Nacional Electoral practicó
corno prueba documental, lo siguiente:

a) Copia certificada del oficio Nro. CNE-DNFCGE-2023-0008-O de 17 de febrero
de 2023, firmado electrónicamente por la directora nacional de Fiscalización
y Control de Gasto Electoral (e), mediante el cual se recuerda a las
organizaciones políticas que el plazo para la presentación del informe

económico financiero 2022, fenece el 31 de marzo de 2022 (fs. 16-18 vta.)

b) Copia certificada del oficio Nro. CNE-DNFCGE-2023-0009-O de 22 de febrero
de 2023, firmado electrónicamente por la directora nacional de Fiscalización

y Control del Casto Electoral íeb por medio del cual aclara que el plazo para
la presentación del Informe Económico Financiero del ejercicio fiscal 2022,
fenece el 31 de marzo de 2023. (f. 21 -22),

c) Copia certificada del memorando Nro. CNE-SC-2023-2314-M de 1 de abril de

2023 firmado electrónicarnente por el secretario general del CNE, con el cual

certifica que hasta las 23h59 del viernes 31 de marzo de 2023, la
organización política denunciada no ha presentado la documentación

correspondiente al Informe Económico Financiero del año 2022 ([s. 23 vta.)

d) Copia certificada del Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2023-0027-O de 1 de abril de
2023 firmado electrónicamente por la directora nacional de Fiscalización y
Control del Gasto Electoral (e), dirigido al señor Raúl Iván González
Vásconez, representante legal del Movimiento Construye, lista 25. por medio
del cual concedió el plazo de 15 días adicionales para que presente el

informe económico financiero del ejercicio fiscal 2022 (rs. 25 vta.);

e) Copia certificada del Memorando Nro. CNE-SG-2023-2641 -M de 18 de abril
de 2023, firmado electrónicamente por el secretario general del CNE,
mediante el cual certifica que una vez revisados los archivos del Sistema de
Gestión Documental administrados por la Secretaría General, así corno el
correo institucional hasta las 18h00 del martes 18 de abril de 2023, el
Movi ni e’] tu Co nstiuye, lista ¿5 no p ese n tó el u fo rnIe eco’] ó ni i co finan cielo
2022 (fs. 28- 29);

fl Copia certificada del Informe Nro. CNE-DNFCGE-2023-0020-l de 6 de junio
de 2023, firmado electrónicarnente por la directora nacional LIC Fiscalización

y Control de Gasto Electoral (e), por medio del cual recomienda al Pleno del
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CNE acoger el informe -especto a la no presentación del informe económico

financiero del ejercicio fiscal 2022, Jo parte del Movimiento Construye.

Lista 25: y. se realice el trámite respectivo ante el TCE de ser el caso (fs. 32-

35)

g) Copia certificada de a Resolución Nro. PLE-CNE-1-29-1-2024 de 29 de enero

2024, en la que el Plei,o del Consejo Nacional Electoral resolvió acoger el

Informe Nro. CNE DNPCGE-2023-0020-l de 6 de junio rle 2023; y. remitir a la

Direcdón Nacional de Asesoria Jurídica la documentación de espaldo para

realizar el trámite respectivo ante el Tribunal Contencioso Electoral. fís. 36-

39)

Ii) Copia certiFicada del cuino Nro. CNE-SG-2024-0069-OF de 29 de enero de

2024 suscrito elecirónicaniente por el secretario general del (:NE. con el que

notifica al señor Raúl Iván González Vásconez, representante egal del

Movimiento Construye, Lista 25, con la resolución PLE-CNE-29-i-2024 de 29

de enero de 2024 y la respectiva razón de notificación. (fs. 404Z)

1) MalerializacLón riel correo electrónico de 29 de enero de 2024 remitido

desde la dirección de col-reo electrónico vazrnonz&nmail.com, con

destinatario la dij-ección (le correo electrónico secretam1aeneçaiLcomn,

que tiene como asunto: Oficio (25-SN-2024-014 Sobre informe económico de)

año 2022”; y el correo electrónico de 30 de enero de 2024 en el que se acusa

recibido de la documijentación presentada y se señala que se emite al área

correspondiente para el trámite respectivo (fs. 122)

j) Copia certificada del oficio Nro. C25-SN-2024-019 de 25 de febrero de 2024

suscrito por el señor Raúl Iván González Vásconez, representante legal del

Movimiento Construye, Lista 25, con el que adjunta la documentación

correspondiente al níorrne Económico Financiero del período 2022 en 70

hojas (f. 123)

k) Copia certificada del OFicio Nro. C25-SN-2024014 de 28 de enero de 2024,

firmado elcctrñeicamente por & señor Raúl González V.iscoucz,

representante legal del Movimiento Construye. lista 23, co” e que indica que

su organzaciómi politica se encuen ra a día en sus obligaciones tributarias y

que una vez conciliada la infurmnación bancaria entregará el sopnrte del

reporte financiero de 2022 (fs. 1 24-125J.

98. En tanto que ci scior Iván Raúl González Vásconez. representante de:

Movimiento Construye, lista 25, practicó como prueba (loctIlielital lo sigi,ente:

a) Materialización del correo eiectpónco de 29 de enero de ¿024 remitido

desde )a dhecdón le corleo eectióuico secretpriaeneni@piuaü,com, con
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el que se notificó la resolución Nro. PLE-CNE-1-29-1-2024 de 29 de enero de
2024.

b) Materialización del correo electrónico de 29 de enero de 2024 remitido

desde a dirección de correo electrónico ivanonzalezinaiI.com, con

destinatario la dirección de correo electrónico que tiene corno asunto: Oficio

C25-SN-2024-014 Sobie informe económico del año 2022’; el correo
electrónico de 30 de enero de 2024 en el que se acusa recibo de la
documentación presentada y se señala que se remite al área correspondiente
para e) trámite respectivo (fs. 122)

c) Copia certificada del oficio Ni-o. CNE-SG-2021-001199-Of de 04 de

noviembre de 2021 suscrito electrónicamente por el secretario general del

CNE con el que se notifica la resolución PLE-CNE-20-29-10-2021 (E 126)

d) Copia certificada de la resolución Nro. PLE-CNE-20-29-10-2021 de 29 de
octubre de 2021 en la que el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió
inicia’ el procedimiento administrativo para establecer el derecho de las
organizaciones políticas nacionales a acceder al Fondo Partidario

Permanente 2021; y, notificar al Movimiento Construye. Lista 25, con los

resultados obtenidos en las Elecciones Seccionales 2019 y Elecciones

Generales 2021 (fs. 127-132).

e) Copia certificada de la resolución Nro. PLE-CNE-1-30-12-202i de 30 de
diciembre 2021, en la que el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió no

reconocer el derecho a acceder al Fondo Partidario Permanente 2021 al
Movimiento Construye, lista 29 (fs. 134-141).

1) Copia simple de la resolución Nro. PlE-CNE-21-5-9-2023 deS de septiembre

(le 2023, con la que el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió iniciar el
procedimiento administrativo para establecer el derecho para acceder al

Fondo Partidario permanente 2022: y, notificar al Movimiento Construye,
lista 25, con los resultados obtenidos en las Elecciones Seccionales 2019 y
Elecciones Generales 2021 (fs. 142-146 vta.)

g) Copia certificada de la Resolución Nro. PLE-CNE-14-3-lO-2027 de 3 de
octubre de 2023, con la que el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió
no reconocer el derecho a acceder al Fondo Partidario Permanente 2022, al
Movimiento Construye, lista 25 (fs. 147-153).

h) Copia certificada del memorando Nro. CNE-CNAPTI-l-2024-0736-M de 26 de

narzo de 2024, suscrito e lectiónicamente por el coordi nido, 1 ac i”ial

Administrativo Financiero y de Talento Humano del Consejo Nacional

GAPANTIZAMOS

26



TRIBUNAL CONTErICIOSO ELECTORAL

(Recurso de ApeacióiU
CwrI,sQ Nro. O52024-TCE

Voto Salvado: Ifgtzç Guifle,-,,ia Orteqa Caicedo

Electoral, en el que certiíica que no existen pagos realizados al Movimiento

Construye, lista ¿Senos años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 (fs. 202).

1) Copia certificada del memorando Nro. CNE-GT-2024-0020-M de 26 de marzo

de 2024 suscrito electrónicamente por la ingeniera Ni,rnia Marlene Pijal

Lechón, especialista financiera del Consejo Nacional Electoral, en el que

informa y certiíica que no existen pagos realizados al Movimiento Construye,

lista 25 en os años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 (fs. 204).

jJ Copia certificada de la razón de notificación de 1 (le abril de 2023 del oficio

Nro. CNE-ONF-CGE-2023-0027-O, suschta por el secretario general de

Consejo Nacional ElectoraL notificado al señor Raúl Iván Conzlez Vásconez.

representante legal del Movimiento Construye. lista 25 (ft 27).

k) Copia certificada de la razón de notificación de la resolución Nro. PLE-CNE

1-29-1-2024 de 29 de enero 2024, suscrita por el secretario general de:

Consejo Nacnita Electoral, al señor Raúl !vn Go,izáez Vásconez,

representante ega del Movimiento Construye, lista 2S (f. 4).

1) Copia certificada del oiciu Nro. TCE-SC-OM-2024-0081-O de 6 de febrero de

2024, suscrito por el abogado Víctor Hugo Cevallos Garcia, secretario general

del Tribunal Contencioso Electoral, con el que certifica que hasta as 17h45

del martes 06 de Febrero de 2024 no existen recursos en trámite, n

pendientes por resolver respecto de la resolución Nro. PLE-CNE-1-29.1-

2024 de 29 de enero de ¿024 (ls. 43).

rn) El recurrente practicó como prueba documental, además de lo mencionado,

los documentos referidos en los literales d),

j)

y k). señalados en el párrafo

79 que antecede y que refieren a prueba documental presentada por el

Consejo Nacional Electoral, las cuales hizo suyas como prueba de su parte.

99. Este Tribunal ha sido enfático en señalar que a prueba cumple lina fnncióti

esencial para crear en el juez el conveiicimiento de que el hecho o los hechos que

se den [ItIcian Tau sida cometidos por quien OStenta a cal dad de piesü uto

infractor de allí que es obligación de quien acusa establecer cje [urnia clara y

precisa a p res,’ n ta ¡ n iracu ¡dii, seriala ndo el nexo ca usa! que lo vi: a, le con la

persona presu nta!nellte ii:íiactora, mira o cual debe adju ntar la prueba en que

sustenta su denuncia: así cuino la parte denunciante e,, su cuiflestación debe

anunciar a prueba de descargo. En ambos casos, debe ser actuada o prodticida

du,a te la au d encia cal (ni ca de pru e ha y al ega ros.

100. En este sei:tido, es de L’st ncta responsabilidad de as partes, la prírtica de las

pruebas ami nciadas en la denuncia y en la cciii testación as ni isnias, de
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acuerdo con el procedtmento señalado en el articu’o 82 de Reganiento de
Trámites del Tribunal Cnntencioso ElectoraL

101. e la prueba piacicada por el Consejo Nacional EectoraI en la audiencia nial
de prueba y alegatos. se puede obsen’ar que e órgaIlo adiniriistiativo

electora; inició las actuaciones administrativas previas respecto de la
presentrició,: de informe económico financiero 2022 mediante oficio Nro.
CNE-DNFCGE-2023-0008-O de 17 de Febrero de 2023. en & que la directora
nacional de Fiscalización y Control de Gasto Electoral (e), recordó a las
organzaciones políticas que el plazo para la presentación del informe
ecoiióir.iço Financiero 2022, fenecía el 31 de marzo de 2023,

102. Se evidencia también que a partir de esta primera actuación previa. siguieron
otros actos de simpie administración, tales como:

a) La convocalúria con el caíd cter de obfigotorio o (os representantes legales.
responsables económicos y contadores públicos autorizadas de los
partidos y ,noi’i,,iientos políticos’ a una capacitación presencial referenie al

‘Manejo y presentación del informe económico financiero ZO2Z’.

h) La concesión del plazo de quince días adicionales a las organizaciones
politicas50 enrie ellas, al Movimiento Construye, lista 25 por la no
presentación del informe económico financiero del ejeicicio fiscal 2022 en
plazo dispuesto, con el fin que den cumplimiento a lo ordenado en la
normativa electo al.

1 El Informe Nro. CNE-DNFCGE-2023-0020-l de 6 de junio de 2023, firmado
electrónicainente por la directora nacional de Fiscalización y Control de
Gasto Electoral (e), por medio del cual recomienda al Pleno del Consejo
Nacional Electoral acoger el informe respecto a la no pi-esentación del
informe económico financiero del ejercicio fiscal 2022, por palie del
Movimiento Construye. Lista 25: y, se realice el trámite respectivo ante el

TCE de ser el caso.

103. Precisa indicar que la corivocawria referida en el literal a) fue notificada

única’uene a los representantes legales de varias organizaciones políticas,

entre ellas al Moviniicrito Construye, lista 25, pese a que se convocaba

también a los resposables ecoróin[cos y coRtadores públicos el’ el caso de la

concesión de plazo aiicinnal de 15 días n:encionado en e Leral b). de igual

Medaiis oflcio Nrc. cNE DFCflE- 2023-0009-O de 22 ¿e jebrero de 2023. la Cprecara nacin:iI de
F:scalixacicri y Cn:ro dci aç: E! al (LJ. azaro clic el plazo Pa ró . presentac 00 ei 1 o írniie Ecnn6r cfi
F:nancicro del ejerc rio í: sia: 2022. k ccc el 31 de n:arzo le 2023.

Ver foas :szn.
St Ohz.o Nro. CNEDNFCGF-Z023OeZ?-O dD 1 & ahri dc 2023 5rinad, elec:r5n;carne,ite por la d::-ecrn-a
nacional d Fiscal izaciól’ y cnn:rnl del Gas:o EIeco:a ie
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manera se notificó úíiicainentc al representante legal de a organización

política, conforme consta de los recaudos procesales.

104, El Reglamento pata a Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, en e1

artículo 37 señalaba: De la presentación del informe económico financiero,

plazo.- Las organizaciones políticos que hubieren recibido asignaciones det

Estado, deberán presentar pbI,goto,’iai,iente, en el plazo de noventa días;
contados desde el cierre de rudo ejercicio anual, el informe económico financiero

correspondiente al ,fltirno ejercicio fiscafl

105. El artcuIo 42 ibídem disponía: De la recepción del expediente contable.- El

Consejo Nacional Electoral a través de Secretaria General recibirá el informe

económico financiero anual con la documentación contable de soporte qzt
presente el responsable económico de la organización política. la misma

que deberá ser lóliada y entregada u la Dirección Nacional de Fiscalización y
Control del Gasto Electorvl, en el plazo de 48 horas para su análisis

correspondiente.” fLo resaltado es de propia autoría).

106. Únicamente en el caso que el responsable económico no llegare a dar

cumplimiento cnt’ la presetitación del informe económico financiero, el

articulo 45, pi’escrihia: Del plazo de quince días.- Transcurrido el plazo

establecido en el artículo 37 del presente reglamento, el Consejo Nacional

Electoral requerirá ala organización política que no hubiere presentado el

informe económico financiero, su entrega en un plazo máximo de quince

días, contados a partirde k notificación del requeriniienta’

107. En este orden de ideas y revisado el fallo de primera instancia, este Tribunal

advierte que el juez de instancia, en la sentencia recurrida (análisis del primer

problema jurídico) determinó que el Consejo Nacional Electoral notificó al

Movimiento Construye, lista 25, a través de sil representante legal, para que

presente el informe econ’n1 cii Financiero del ejercicio fi ral 2022, dado gime el

articulo 368 del Código de la Democracia, pievé que es la organización política

la que debe hacerlo; ,ug’ tanto, el ahoi-a recurrente, conoció lodos las

actuaciones efectuadas por la administración electoral y eemció su derecho a

la defensa.

108. Este Tribunal no a’ ni palle el criterio del tiez u quo, por cuanto, si bien el

‘ecu rente fu e imoti ii ca do con tod as las actimaci O Hes realizadas por el órgano

administrativo elecora, corno así se ve”i fice, lo que está en duda es que en los

actos previos del pioced ¡miento adniin istrativo nstatn’ado por e Consejo

Nacional Electoral se n°1 ¡ l icó ún camen:e al represez:tammte legal de

Movimiento Construye, lista 25, no así al -esponsalle económico, pese a que

: artículos 38 y 42 de) Reglamento para la Asignación del Fondo Partidai’o
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Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las
Organizaciones Políticass L (cuerpo reglamentario LI NC se ericontzaha vigente a
la fecha del inicio de dicho piocediineiito, como ya se indicó anteriormente)
disponía expresmnente que quien estaba obligado a presentar el informe
económico financiero con la docuineitradó,, cantable y de soporre era el
responsable económico; con el añadido de que sólo en el caso que éste no
llegare a dar cuinplinuento, el artículo 45. establecía que el Cünse1o Nacional

Electora’ requerirá a la organización política que no hubiere presentado

el informe económico financiero, en un plazo mxirno de quince días,

contados a partir de a nohficación de dicha exigencia; es decir, cuando haya
fenecido el pkizo de novena días y el responsable del llallejo econólilico no lo
hubiere hecho.

109. La Corte Conslkncional ecuatori3na en la sentencia N.D ()38-14-SEP-CC, caso

N. 0885- 12-E?, ha manifestado;

7) 1, Jincilidari dl debido proceso nc ese? proceso en sí mismo, Sino lt garantía de

los derechas de los riududíuws expiesada en la obsenrnncio de oormus

procedime,;tales.Su polii cf debida proceso cuando a través de lo inobser.’nncia de?

procedirnieqw se ,fecla derecl,cs [urdu”icn!csies y no viceversa, es decir, no se
produce viokwid,i nl dei;do prvcso uuaido se ha puesto en primer lugar el respeto

de los derechos l,t,mai,,,ç como mús oUa deber de? Estado (..j

110. Por su parte. & Ti;b,na Contencioso Electoral en la sentencia dictada en la
causa Nro. 056-2024-TCE, párrafo 43, se pronunció el’ el sentido que:

..j 43. Uno de los principios que debe ser observado por (ci actividad
administrativa, es el de sjqiiridacl jurídica y coqianza legítima, e? cual señalo que.

jijos derechos de las personas no se a[ecLartlil po, errores u omisiones de los
seividoes públicos en los p’ocednnie’Hos odn,iiisiiat,vos’ En este sentido, este

Ó?GllO dejisticia elector al. como go;ai:e tIc ck-,echos debe ycial’ por que los eriales
cometidos po; el Cosejo Nacional Electora? no ,epercutan e:; los derechos de

3artcipaciil de Ioç :,ih tu’ ¿es iqe; es de la orgai,zncid po lírica (..) [sic).

111. De los faLos ucncionadcs y de lo anaUzado a lo largo de esta ser,:enca este
Tribunal verifica la existe ‘cia ti e ti ‘la vio 1 aci ci: ‘oecd i 1 ne rital co metida por el
(:oi:s ej o Nacional 1 ecto cal a e FIar e no bse var la no rn,a t va elecoral qn e
regulaba ci pro ced ni en tu, co it ti-o l y le nd,ci ó: de ene ‘ras del [ nanci a ri e ‘‘tú

de los partidos y movimientos poLticos, lo q:le generó además que se
Iiouserve el trámite correspondiente previso e,, el kcgan:cIlto para a

¡ A st. 3& - E! raspo ‘,sob le econ raM ej ir:forni e eco,, (ini’ o fi,; ci: ¿ it’ o ti: lts dcc;: u; en 1 icid,, co: fc
dc sore oíste el Cans jo Ncc’n:ia’ Eec.ç: deberá cor:ruwr el n!o,j:rJ 5 OflC5 de los ,PcurrJsI el destino le

los reccrws pb;scosysswaJc Art. 42.- El Ccnço ‘toc:;moi Flecrc, a wt’s ¿le St.t e::n, Geises u •rcihru
el y tifo -me ecozj 6 Fn CO financiero an ml con la docí; u lució,’ co’ J f ¡‘0 le <fijo rL p Ne_Jflesejj te el responsable
económico de la oraanirr,rlón política, la misma q me ebemó .çLFJnhirmíln y Cr,tiCQOíji! II D,rwi,n MIL ,tnn’l fe
F’scalisucióny Control del Gasto Elecrorpl, en e? piao de 4 lii:njç ¡Jflra ,, 41,,j?içiç
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Asignación del Fondo Patidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas

del Financiamiento de las Organizaciones Políticas.

112. De igual manera cii la sentencia impugnada el juez a quo, pese a la existencia

de estas normas reglaiuei]tarias previas, claras y públicas relativas a la

1-e nd ició u de cue itas riel 1 flan ci am iefl tu de las organizaciones it cas, no las

consideró en su totalidad, aíectóndose con ello el derecho a la seguridad

juridica previsto en el artículo 82 de la Constitución de la República del

Ecuador.

113. Esta circunstancia trae como efecto jurídico que el tantas veces niencio,iado

procedimento adninistrativo instaurado por el Consejo Nacional Electoral se

encuentre viciado desde el inicio hasta su culminadón co,’ la emisión de la

resolución final expedida por ese órgano administrativo electoral, lo que

genera menoscabo al derecho fundamental al debido proceso el] la garanifa

del derecho a la defensa del Movimiento Construye, lista 25, contemplado de

manera clara en la norma constituciona. por rx,ano las actuaciones de a

autoridad electoral no se sujetaron a los procedimientos establecidos en la

normativa eectoral, aspecto que debió ser advertido por e piez de instancia

en la sentencia que hoy e cnpugna.

114. En conclusión, este Tribunal corno garante de derechos y al haberse

determinado las irregularidades procedimentales cometidas por el Consejo

Nacional Electoral, lo cual repercute en los derechos de participación del

Movimiento Consuuye. lista 25, debe declarar, como consecuencia jurídica, la

nulidad del procedimiento administrativo efectuado por el árgano

administrativo electoral en el trámite de presentación del iniorme económico

financiero del ejercicio Fiscal 2022 de la mentada organización política.

115. Finalmente y en vista que el recurrente alegó también la vulneración del

derecho al debido proceso en la garantía de motivación, oste Tribunal,

considera:

a) La sentenda Nro. 158-1 7-EP/2 1 dictada por la Corle Constititcio,,al

estabere que de la norma constitucional co:]tcIiplaLla en el aitculo 76.

nt,rneral 7, literal 1) se deriva el criterio rector para examinar un cargo de

vulneración de la garantía de niotivación, el cual indica que tina

arguments cié u j u id ca es sufi ciente cuando cuenta con ti ‘;a estructura

niÍllii]ialnente con] pleta, conformada por una FLlndalnen[ac,óli normativa

su fici e ‘ile; y, una hin da m en tac ó, fáctica s 1 ficien te.

b) Una vez examinada la alcgacói: del señor Raúl Ivún Gonzále,’. Vsconez

representante legal del Movimiento Construye, ista 25 en el recurso de

speJación, este Trbtii,ai. deterini:a que la sentencia en anóisis, no observó
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& criterio rector en cuaiüo al elemento re’ativo a un fundaineitaión
iior,nativa suíicien[e, por cuanto los artirulos 38 y 42 dei Reglanieiito para la
Asignación del Fondo Parlidario Permanente Control y Rendición de
Ciieins del Financiamiento de las Organizaciones Políticas expeultlo por e
Consejo Nacional Electora: no Fue apflcado en debtla forma a los
presupuestos fácticos contemplados en a presente causa,

116. En consecuencia, la sentencia impugnada vuinera el derecho al debido
proceso en la garantía de motivación de acuerdo con la norma contenida en el
literai 1) de numeral 7 del articulo 76 de la Constitución de ja República del
Ecuador, así cama los estándares establecidos en a sentencia No. 1 158-17-
EP/21 eniit:da por a Coite Constitucional.

117. Eo azóii de análisis jurídico desarroCado en la presente sentenda, el Plo,io
del Tribunal Contencioso Eiectoral no continúa con e examen de las demás

aegaciones del recurrente formuladas en el recuiso de apelación, p01
considerarlas innecesarias.

VI

OTRAS CONSIDERACIONES

118. Respecto del informe económico financiero del ejercicio anual del año 2022

presentado pnr el Movimiento Construye, lista 25 ante el Consejo Nacional
Electoral el 26 de febrero de 2024 y que fuera remitido al Tribunal
Contencioso Electoral el 12 de junio de 2024 tanto por el ahora recurrente
como por el órgano administrativo electoral por pedido del doctor Peinando
Muñoz Benftez, presidente de este Tribunal y dado a conocer con auto de 11
de junio de 2024 a las partes procesales, cabe señalar que conforme lo
establece el artículo 366 del Código de la Democracia, es función del Consejo
Nacional Electoral controlar la actividad económico J7nancieray el control del
gasto electoral de las orga,nzacíones políticas’.

119. Así u isnio, es el Consejo Nacional Electoral el encargado de revisar y analizar
los informes eco iló”Iicos financieros anuales presentados por las
organizaciones políticas, de acuerdo con el procediineiito previsto en la
no cina ti va legal y regla ni cilla rl a pertinente.

120. En consecuenda, el Tribunal Contencioso lectoral carece de competencia
para pLont 1 icarse respecto del informe económico Ji iiincero de: año 2 í}22
pi’esenladn por el Movimiento Construye, iisa 25, y reniRido el 12 (le Limo de
2024 a este órgano de justicia eleccoral, toda vez que a (le);Li,:ca materia la
presente cat’sfl. se orig nó precisamente en la no pi’esentari iii del ni isnio, por
lo que, además de devenir en ini procedente cuiaquier a nlisis cfcrttiado al
respec: o por parte de es te Tri h u ial, se iii ctirriria en una viiI nela ci ón a lo
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previsto en el articulo 226 de la Constitución de Ja República del Eciiidoi-, que

señala: Las i?istitucíones dci Estado, organ,sinos. depe,iclencias servidores

públkts y aquellas personas que actúen en virtud de mio potestad estatal

ejercerá,, solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitucióny la ley ( (énfasis añad[doj.

Por todo !o expuesto, el Peno del Tribunal Contencioso Electoral. ADMINISTRANDO

JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD

DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA. resuelve:

PRIMERO.- Aceptar el recurso de apelación interpuesto por el señor Raúl Iván González

Vásconez, representante legal del Movimiento Construye, lista 25 contra la sentencia

dictada el lUde abril de 2024, a las 09h00, por el uez de instancia.

SEGUNDO.- Revocar la sentencia emitida el 16 de abril de 2024 por el juez a quo, por

haberse vulnerado el derecho al debido proceso en las garantías del derecho a la defensa y
motivación; y el derecho a la seguridad jurídica, previstos en el artículo 76 numeral 7,

literales a) y m) y articulo 62 de la Constitución de la República del Ecuador,

respectivamen te.

TERCERO.- Declarar la utilidad del procedimiento administrativo instaurado por el

Cor.se!o Nacional Electoral en la presentacidn del informe económico financiero del

ejercicio anua 2022 del Mov:rniento Construye, lista 25, conforme el anMisis expuesto en

esta sentencia.

CUARTO.- Archivar la causa, tina vez eecutoriada la presente sentencia.

QUINTO.- Notifíquese su contenido:

5.1. Al señor Raúl iván González Vásconez, representante legal del Movimiento

CONSTRUYE, lista 25, en las direcciones electrónicas: vangonzalezv@gnaign /
paularorno(tzznail.com / sla.zw9002’ErnaiLconI /
shakirabarr-eraGbarreralaws.cc,rn / AAAadvoçatedoutlook.coin /
i,attv 13 313l,otinail.coni / tilallardovenez@niail.corn

5.2. A la i nge hiera Sli i ralli 1.) ana Ata ma n Wa rn pu tsar; en la casi 1 la con te id os o

electoral Nr”, 003 y en las dii-ecciones electrónicas: asesoriaiu ridicaçnesob.ec /
I)qlzgmancI1j.olJ.ec / bettyhaczt1)cne.golxec / estebanrueda@cne.gob.ec

SEXTO.— hibI íqiese e rl la ca rtc lera vi dual - pág iTa web iii st it u ci o i ial jww «e “0l3Cç

SÉPTIMO.- Continúe actuando el ahogado Victor 1 ¡ligo Cevalos Garcia, secretario general

dcl l’hbunal Conte,icoso Electoral.

GAIANTlZAMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

—

(Recurso dedpeIaclólI?

Causa Nro. 0514024-TCE
Voto Salvudo: MQIr. Guillermo Oregc Caicedo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-” F). Mg:r. CuIiermo Qteg Caicedo, JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Qiito. Distrito

[
Ab. VÇEtbiCevallos Gafrín
Secretario General
Tribunal Contencioso Electoral
cpf

GARÁN11ZÁMOS
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